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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Las Denominaciones de Origen Protegidas, Indicaciones Geográficas protegidas y Especialidades 

Tradicionales Garantizadas son  objeto de controles oficiales enmarcados en el ámbito del Reglamento 

(UE) 2017/625, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados 

para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y 

bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, a fin de verificar el cumplimiento 

de las normas sobre el uso y el etiquetado de productos con calidad diferenciada, de conformidad con 

el artículo 1.2. j) de dicho Reglamento.  

En cumplimiento del artículo 109 del mismo Reglamento, que indica que “Los Estados miembros velarán 

por que los controles oficiales (…) sean efectuados por las autoridades competentes sobre la base de un 

Plan Nacional de Control Plurianual”, en España se establece el Plan Nacional de Control Oficial de la 

Cadena Alimentaria (PNCOCA). Este documento es elaborado por la Comisión Nacional de Coordinación 

del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria, como órgano de coordinación a nivel de 

la Administración General del Estado (AGE), en colaboración con las distintas Autoridades Competentes 

(en adelante AA CC), involucradas en su desarrollo y ejecución, y describe los controles oficiales llevados 

a cabo en España por las distintas autoridades competentes a nivel estatal, autonómico y local a fin de 

garantizar el cumplimiento de la normativa a lo largo de toda la cadena agroalimentaria. 

Dicha Comisión Nacional se crea por el Real Decreto 562/2025, de 1 de julio, relativo a los controles y 

otras actividades oficiales realizados sobre la cadena agroalimentaria y operaciones relacionadas y entre 

sus funciones se encuentra la de asegurar una adecuada coordinación entre las distintas autoridades 

nacionales implicadas en el PNCOCA.   

El PNCOCA 2026-2030 se organiza mediante Programas Nacionales de Control establecidos por 

diferentes Objetivos Estratégicos. Dentro del Objetivo Estratégico 3 se incluye el presente Programa 

Nacional de Control Oficial de la Calidad diferenciada Vinculada a un Origen Geográfico y Especialidades 

Tradicionales Garantizadas antes de su comercialización. 

El Reglamento (UE) 2024/1143 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de abril de 2024, 
relativo a las indicaciones geográficas para vinos, bebidas espirituosas y productos agrícolas, así 
como especialidades tradicionales garantizadas y términos de calidad facultativos para 
productos agrícolas, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.° 1308/2013, (UE) 2019/787 

y (UE) 2019/1753, y se deroga el Reglamento (UE) n.° 1151/2012, en el capítulo IV del título II, 

define el régimen de controles oficiales de las Denominaciones de Origen Protegidas, de las Indicaciones 

Geográficas Protegidas y de las Especialidades Tradicionales Garantizadas de los productos agrícolas, 

así como las Indicaciones Geográficas de las bebidas espirituosas, estableciendo que los procedimientos 

y requisitos del Reglamento (UE) nº 625/2017 se aplicarán a dichos controles oficiales. 

Los controles oficiales: 

➢ Verificarán que un producto designado mediante una indicación geográfica o especialidad 

tradicional garantizada se ha elaborado de conformidad con el pliego de condiciones 

correspondiente 

➢ Verificarán el uso de las indicaciones geográficas o especialidades tradicionales garantizadas en 

el mercado, también en las interfaces en línea 

Asimismo, establece que estas actividades de control se recogerán expresamente en una sección 

separada dentro de los planes plurianuales que se regulan en los artículos 109, 110, 111 y 112, del 

Reglamento (UE) nº 625/2017. 

Este programa abarca el control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y 

especialidades tradicionales garantizadas, antes de la comercialización.  
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La coordinación del control oficial para la verificación del uso de las indicaciones geográficas en el 

mercado es competencia, a nivel de la Administración General del Estado, de la Dirección General de 

Consumo del Ministerio de Consumo, por lo que los controles oficiales en este aspecto forman parte de 

otro programa, Programa 3.2.5. Control especifico de la información alimentaria y la calidad vinculada a 

las denominaciones de origen protegidas, indicaciones geográficas protegidas y especialidades 

tradicionales garantizadas en el punto de venta al consumidor final 

El presente programa se divide, a su vez, en dos subprogramas: 

➢ Subprograma A: de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico. 

➢ Subprograma B: de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a una tradición. 

 

2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA 

La normativa legal reguladora de este Programa, tanto nacional como autonómica, se encuentra 

relacionada en el Anexo I. 

 

Anexo I 

Normativa.docx
 

 

3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 

Como se ha indicado anteriormente, el Programa Nacional de Control Oficial de la Calidad Diferenciada 

Vinculada a un Origen Geográfico y Especialidades Tradicionales Garantizadas antes de su 

comercialización, forma parte del Objetivo Estratégico 3 del PNCOCA, que consiste en garantizar la 

consecución de un elevado nivel de calidad alimentaria, intensificar la lucha contra el fraude alimentario 

y proteger los legítimos intereses de las personas consumidoras a lo largo de toda la cadena alimentaria 

y productos agroalimentarios.  

Además, cada Programa contiene sus propios objetivos generales y objetivos operativos. 

Objetivos Generales:  

 

SUBPROGRAMA AMBITO OBJETIVO 

S
U
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R

A
M

A
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Los operadores de las Denominaciones 

de Origen Protegidas e Indicaciones 

Geográficas Protegidas contempladas 

en el  artículo 5, c del Título II del 

Reglamento (UE) Nº2024/1143, antes 

de la comercialización de los productos 

conforme a lo dispuesto en el artículo 39 

de dicho Reglamento 

Objetivo 1. 

La verificación del 

cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el 

Pliego de Condiciones de los 

operadores 

Los operadores de las indicaciones 

geográficas de bebidas espirituosas 

contempladas en el Reglamento (UE) 

Nº 2019/787, antes de la 

comercialización de los productos 

Objetivo 2 

La verificación del 

cumplimiento de los 

requisitos del pliego de 
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NORMATIVA 


 


1. LEGISLACIÓN NACIONAL: 


➢ Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas 


Protegidas de ámbito territorial supra-autonómico. 


➢ Real Decreto 267/2017, de 17 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 6/2015, de 12 de mayo, 


de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial 


supra-autonómico y por el que se desarrolla la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para 


mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria. 


➢ Real Decreto 1335/2011, de 3 de octubre, por el que se regula el procedimiento para la 


tramitación de las solicitudes de inscripción de las denominaciones de origen protegidas y de 


las indicaciones geográficas protegidas en el registro comunitario y la oposición a ellas. 


➢ Real Decreto 149/2014, de 7 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1335/2011, de 3 


de octubre, por el que se regula el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 


inscripción de las denominaciones de origen protegidas y de las indicaciones geográficas 


protegidas en el registro comunitario y su oposición a ellas. 


➢ Real Decreto 562/2025, de 1 de julio, relativo a los controles y otras actividades oficiales 


realizados sobre la cadena agroalimentaria y operaciones relacionadas. 
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2. LEGISLACIÓN AUTONÓMICA: 


 


2.1. Comunidad Autónoma de Andalucía 


➢ Ley 10/2007, de 26 de noviembre, protección del origen y de la calidad de los Vinos de 


Andalucía. 


➢ Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía. 


➢ Decreto 163/2021 de 11 de Mayo, por el que se regulan los organismos de evaluación de la 


conformidad de productos agroalimentarios y pesqueros que operan en la Comunidad 


Autónoma de Andalucía. 


➢ Orden de 12 de abril de 2022, por la que se regulan los organismos de evaluación de la 


conformidad de productos agroalimentarios y pesqueros que operan en le Comunidad 


Autónoma de Andalucía 


➢ Decreto 226/2018, de 18 de diciembre, por el que se atribuyen competencias sancionadoras a 


determinados órganos de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, y se establece 


el plazo máximo de resolución y notificación de procedimientos sancionadores de su 


competencia 


 


2.2. Comunidad Autónoma de Aragón 


➢ Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria en Aragón  
➢ DECRETO 241/2023, de 27 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 


actividad de las entidades de evaluación de la calidad diferenciada de los productos 


agroalimentarios y su inscripción en el correspondiente Registro    


 


2.3. Principado de Asturias 


➢ Ley del Principado de Asturias 2/2019, de 1 de marzo, de calidad alimentaria, calidad 


diferenciada y venta directa de productos alimentarios (BOPA nº 47 de 8-03-2019) 


 


2.4. Comunidad Autónoma de Illes Balears 


➢ Ley 1/1999 de 17 de marzo, del Estatuto de los productores e industriales agroalimentarios de 


las Illes Balears (BOIB nº 38 de 25 de marzo de 1999). 


➢ Ley 3/2019 de 31 de enero, Agraria de las Illes Balears (BOIB nº 18 de 9 de febrero de 2019).  


➢ Decreto 49/2004 de 28 de mayo, de régimen jurídico y económico de los consejos reguladores 


y otros entes de gestión y de control de denominación de calidad (BOIB nº 79 de 5 de junio de 


2004). 


 


2.5.  Comunidad Autónoma de Canarias 


➢ Ley 1/2005, 22 abril, de creación del Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria. 


➢ Decreto 213/2008, de 4 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y 


Funcionamiento del Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria. 
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➢ DECRETO 39/2016, de 25 de abril, por el que se regula el procedimiento para delegar tareas de 


control y certificación en organismos que realicen certificación de producto de denominaciones 


de origen e indicaciones geográficas protegidas. 


➢ Ley 6/2019, de 9 de abril, de Calidad Agroalimentaria.  


 


2.6. Comunidad Autónoma de Cantabria 


➢ Ley de Cantabria 3/2000, de 24 de julio, por la que se crea el organismo autónomo Oficina de 


Calidad Alimentaria. 


 


2.7. Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 


➢ Ley 7/2007, de 15-03-2007, de Calidad Agroalimentaria de Castilla-la Mancha. 


➢ Ley 6/2022, de 29 de julio, de la Viña y del Vino de Castilla-La Mancha, 


 


➢ Decreto 30/2025, de 29 de abril, de estructura y competencias de la Consejería de Agricultura, 


Ganadería y Desarrollo Rural,  


➢ Decreto 9/2007, de 6 de febrero de 2007, de autorización de las entidades de control de 


productos agroalimentarios en la Comunidad Autónoma de Castilla– La Mancha y de creación 


del Registro de las mismas. 


 


2.8. Comunidad Autónoma de Castilla y León 


➢ Ley 7/2002, de 3 de mayo, por la que se crea el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León  


➢ Ley 2/2015, Estatuto del Consumidor de Castilla y León  


➢ Ley 1/2016, de 13 de octubre, por el que se modifica la Ley 2/2015, de 4 de marzo, por la que 


se aprueba el Estatuto del Consumidor de Castilla y León. 


➢ Decreto 121/2002, de 7 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del Instituto 


Tecnológico Agrario de Castilla y León.  


➢ Ley 8/2005, de 10 de junio, de la Viña y el Vino de Castilla y León.  


➢ ORDEN AYG/1061/2011, 30 de junio, por la que se regula la autorización de Organismos de 


Control de Productos Agroalimentarios y su inscripción en el Registro, para poder actuar en el 


ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla y León”  


➢ Ley 1/2014, de 19 de marzo, Agraria de Castilla y León.  


➢ Ley 2/2017, de 4 de julio, de Medidas Tributarias y Administrativas. 


➢ Decreto 50/2018, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de las 


Denominaciones Geográficas de Calidad Alimentaria de Castilla y León. 


 


2.9. Comunidad Autónoma de Cataluña 


➢ Ley 14/2003 de 13 de junio de calidad alimentaria 


➢ Decreto 285/2006 de 4 de julio por la cual se desarrolla la Ley 14/2003 de calidad alimentaria 
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2.10. Comunidad Autónoma de Extremadura 


➢ Ley 4/2010, de 28 de abril, de Consejos Reguladores de las Denominaciones de Origen e 


Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura, en la redacción dada por 


la Ley 2/2016. 


➢ Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en la redacción dada por la Ley 2/2016. 


➢ Decreto 197/2017, de 14 de noviembre, por el que se regulan las entidades de certificación y de 


inspección de evaluación de la conformidad de la calidad agroalimentaria y se crea el Registro 


de entidades de evaluación de la calidad de los productos agroalimentarios en Extremadura. 


 


2.11. Comunidad Autónoma de Galicia 


➢ Ley 2/2005, de 18 de febrero, de promoción y defensa de la calidad alimentaria gallega. 


➢ Decreto 4/2007, de 18 de enero, por el que se regulan las denominaciones geográficas de 


calidad del sector alimentario y sus consejos reguladores. 


➢ Decreto 52/2018, de 5 de abril, por el que se crea la Agencia Gallega de la Calidad Alimentaria y 


se aprueban sus estatutos. 


 


2.12. Comunidad de Madrid 


➢ Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se 


establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid. 


➢ Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura 


orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid. 


➢ Decreto 237/2021, de 17 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 


estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. 


 


2.13. Región de Murcia 


➢ Ley 6/2003, de 12 de noviembre, de los Consejos Reguladores. 


➢ Ley 3/2004, de 27 de mayo, de modificación de la Ley 6/2003, de 12 de noviembre, de 


los Consejos Reguladores. 


➢ Decreto nº 49/2002, de 1 de febrero, sobre autorización y registro de entidades de inspección 


y de certificación de productos agroalimentarios. 


➢ Decreto nº 67/2005, de 27 de mayo de 2005, que modifica el decreto nº 49/2002, de 1 de 


febrero, sobre autorización y registro de entidades de inspección y de certificación de productos 


agroalimentarios. 


 


2.14. Comunidad Foral de Navarra 


➢ Decreto Foral 215/1996, de 13 de mayo, por el que se modifican las normas relativas a las 


denominaciones de calidad alimentaria. BON: nº 66, 31 de mayo de 1996. 


➢ Decreto Foral 299/2001, de 15 de octubre, por el que se modifica el Decreto Foral 215/1996, de 


13 de mayo, por el que se modifican normas relativas a las denominaciones de calidad 


alimentaria. 
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2.15. Comunidad Autónoma del País Vasco 


➢ Ley 17/2008, de 23 de diciembre, de Política Agraria y Alimentaria 


➢ Decreto 93/2011, de 10 de mayo, por el que se crea y regula el Registro de Entidades de Control 


y Certificación de Productos Agrarios y Alimentarios de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 


 


2.16. Comunidad Autónoma de La Rioja 


➢ Ley 5/2005, de 1 de junio, de los Sistemas de Protección de la Calidad Agroalimentaria en la 


Comunidad Autónoma de La Rioja 


➢ Decreto 24/2008, de 28 de marzo, por el que se reglamenta la estructura y el funcionamiento 


de los órganos de gestión de las figuras de calidad agroalimentaria de La Rioja. 


➢ Decreto 64/2008, de 12 de diciembre, por el que se establece el procedimiento de elección de 


los vocales de los órganos de gestión Públicos de las figuras de calidad agroalimentaria en La 


Rioja. 


 


2.17. Comunidad Valenciana 


➢ Ley 10/2006, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y 


de Organización de la Generalitat. Capítulo XVII, artículo 53 (D.O.G.V. Nº 5.416, 28/12/2006). 


➢ Decreto 222/2007, de 9 de noviembre, del Consell, por el que se establecen normas relativas a 


los Consejos Reguladores u Órganos de Gestión de las denominaciones de calidad de la 


Comunitat Valenciana. 


➢ Decreto 46/2010, de 12 de marzo, del Consell, por el que se modifica el artículo 4, apartado 4, 


el artículo 6, apartado 3; el artículo 7, apartados 1, 3 y 5; el artículo 8, apartado 1; y el artículo 


11, apartados 2, 3 ,4 y 5, del Decreto 222/2007, de 9 de noviembre, del Consell, por el que se 


establecen normas relativas a los consejos reguladores u órganos de gestión de las 


denominaciones de calidad de la Comunitat Valenciana. 


 


 





lmhernandez
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conforme a lo dispuesto en el artículo 38 

de dicho Reglamento 

condiciones de los 

operadores 

S
U
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P
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Los operadores de las especialidades 

tradicionales garantizadas 

contempladas en el Título III del 

Reglamento (UE) Nº 2024/1143, antes 

de la comercialización de los productos, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 72 

de dicho Reglamento 

Objetivo 4 

La verificación del 

cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el 

Pliego de Condiciones antes 

de la comercialización del 

producto de los operadores 

 

Objetivos Operativos: 

- Evaluar el grado de cumplimiento del pliego de condiciones por parte de los operadores 

- Optimizar la verificación, por la autoridad competente/organismo de control/persona física 

delegada, de la implantación de las acciones correctoras y de la eficacia de las mismas 

Los indicadores asociados a estos objetivos operativos quedan desarrollados en el apartado 7.2 sobre 

la verificación de la eficacia del control oficial del Programa. 

 

4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  

4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 

Subdirección General de Control de la Calidad Alimentaria y Laboratorios Agroalimentarios 

(SGCCALA) 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

Pº Infanta Isabel, 1 

28.014 Madrid 

Teléfonos: 913475397/913475394 

e-mail: sgccala@mapa.es 

4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

La autoridad nacional competente coordinadora a nivel de la Administración General del Estado para el 

control de las figuras de calidad diferenciada antes de su comercialización es el MAPA que ejerce estas 

funciones a través de la Subdirección General de Control de la Calidad Alimentaria y Laboratorios 

Agroalimentarios (SGCCALA) de la Dirección General de Alimentación (DGA).  

La autoridad competente coordinadora en controles en mercado a nivel de la Administración General 

del Estado es la Dirección General de Consumo del Ministerio de Consumo. Estos controles forman parte 

del Programa 3.2.5. Control especifico de la información alimentaria y la calidad vinculada a las 

denominaciones de origen protegidas, indicaciones geográficas protegidas y especialidades 

tradicionales garantizadas en el punto de venta al consumidor final 

mailto:sgccala@mapa.es
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Las autoridades competentes a nivel estatal y autonómico para el control de las figuras de calidad 

diferenciada antes de su comercialización son las que se recogen en la siguiente tabla, diferenciadas 

según los objetivos del Programa:  

 

Subprograma A 

Objetivo 1 

Anexo II. Subp. A. 

Obj.1.docx
 

Objetivo 2 

 

Anexo II. Subp.A. Obj. 

2.docx
 

  

Subprograma B Objetivo 4 

Anexo II. Subp. B. Obj. 

4.docx
 

 

4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  

ÓRGANO DE COORDINACIÓN NACIONAL 

La Mesa de Coordinación de la Calidad Diferenciada es un órgano colegiado creado por el Real Decreto 

1335/2011, de 3 de octubre, por el que se regula el procedimiento para la tramitación de las solicitudes 

de inscripción de las denominaciones de origen protegidas y de las indicaciones geográficas protegidas 

en el registro comunitario y la oposición a ellas. 

El citado Real Decreto, en su artículo 18, establece que la Mesa quedará adscrita a la Dirección General 

de  Alimentación del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y tendrá como fines actuar como 

órgano de coordinación con las autoridades competentes de las comunidades autónomas en materia 

de denominaciones de origen, indicaciones geográficas, y especialidades tradicionales garantizadas, 

desempeñando las funciones de asesoramiento y coordinación que se le encomienden. 

Anexo II Órganos 
de Coordinación.xlsx

  

A efectos de garantizar la cooperación y asistencia mutua con las autoridades competentes de otros 

Estados Miembros, el organismo de enlace será el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a 

través de la Dirección General de Alimentación.  

Se trasladará a la autoridad competente regional cualquier caso de incumplimiento detectado en otro 

Estado Miembro y se tomarán las medidas oportunas para que cese dicho incumplimiento. 

 

5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 

5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES 

DE DATOS). 

 5.1.1 RECURSOS HUMANOS 
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AUTORIDADES COMPETENTES 
 


 


Administración General del Estado 


Dirección General de Alimentación 


Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 


 


Comunidad Autónoma de Andalucía 


Dirección General Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria. 


Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 


 


Comunidad Autónoma de Aragón 


Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria.  


Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 


 


Principado de Asturias 


Dirección General de Agricultura, Agroindustria y Desarrollo Rural.  


Consejería de Medio Rural y Política Agraria 


 


Comunidad Autónoma de Illes Balears 


a) Dirección General de Calidad Agroalimentaria y Producto Local.  


Conserjería de Agricultura, Pesca y Medio Natural. 


Govern de les Illes Balears. 


 


b) Consell Insular de Menorca. 


 


Comunidad Autónoma de Canarias 


Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria. Consejería de Agricultura Ganadería y Pesca  


 


Comunidad Autónoma de Cantabria 


Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.  Oficina de Calidad 


Alimentaria. Gobierno de Cantabria. 


 


Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 


Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural.  


Dirección General de Producción Agroalimentaria y Cooperativas. 


 


Comunidad Autónoma de Castilla y León 


Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de la Junta de Castilla y León 


Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León. 


 


Comunidad Autónoma de Cataluña 


Dirección General de Empresas Agroalimentarias, Calidad y Gastronomía.  


Departamento de Acción Climática, Alimentación y Agenda Rural.  


 


Comunidad Autónoma de Extremadura 


Dirección General de Agricultura y Ganadería. 


Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible. 
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Comunidad Autónoma de Galicia 


Agencia Gallega de la Calidad Alimentaria (Agacal)  


Consellería del Medio Rural 


Dirección General de Pesca, Acuicultura e Innovación Tecnológica.  


Consellería del Mar 


 


Comunidad de Madrid 


Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 


Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 


 


Región de Murcia 


Dirección General de Agricultura, Industria Alimentaria y Cooperativismo Agrario. 


Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias. 


 


Comunidad Foral de Navarra 


Dirección General de Desarrollo Rural. 


Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente  


 


Comunidad Autónoma de País Vasco 


Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, 


Agricultura y Pesca. 


 


Comunidad Autónoma de La Rioja 


Dirección General de Desarrollo Rural. Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio 


Ambiente.  


 


Comunidad Valenciana 


Dirección General de Desarrollo Rural. Consellería de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
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AUTORIDADES COMPETENTES 
 


Comunidad Autónoma de Andalucía 


Dirección General Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria. 


Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 


 


Principado de Asturias 


Dirección General de Agricultura, Agroindustria y Desarrollo Rural.  


Consejería de Medio Rural y Política Agraria 


 


 


Comunidad Autónoma de Illes Balears 


 


a) Dirección General de Calidad Agroalimentaria y Producto Local. 


Conserjería de Agricultura, Pesca y Medio Natural. 


Govern de les Illes Balears. 


 


b)    Consell Insular de Menorca. 


 


Comunidad Autónoma de Canarias 


Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria. Consejería de Agricultura Ganadería y Pesca 


 


Comunidad Autónoma de Cantabria 


Oficina de Calidad Alimentaria. 


Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.  Gobierno de 


Cantabria. 


 


Comunidad Autónoma de Cataluña 


Dirección General de Empresas Agroalimentarias, Calidad y Gastronomía. 


Departamento de Acción Climática, Alimentación y Agenda Rural 


 


Comunidad Autónoma de Galicia 


Agencia Gallega de la Calidad Alimentaria (Agacal) 


Consellería del Medio Rural 


 


Comunidad de Madrid 


Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación. Consejería de Medio Ambiente, Agricultura 


e Interior 


 


Comunidad Foral de Navarra 


Dirección General de Desarrollo Rural. 


Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. 


 


Comunidad Valenciana 


Dirección General de Desarrollo Rural. Consellería de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
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AUTORIDADES COMPETENTES 


 


Comunidad Autónoma de Andalucía 


Dirección General Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria. 


Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 


 


Comunidad Autónoma de Aragón 


Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria. 


Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 


 


Principado de Asturias 


Dirección General de Agricultura, Agroindustria y Desarrollo Rural.  


Consejería de Medio Rural y Política Agraria 


 


Comunidad Autónoma de Illes Balears 


Dirección General de Calidad Agroalimentaria y Producto Local. 


Conserjería de Agricultura, Pesca y Medio Natural. 


Govern de les Illes Balears. 


 


Comunidad Autónoma de Canarias 


Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria. Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca  


 


Comunidad Autónoma de Cantabria 


Oficina de Calidad Alimentaria. 


Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. Ganadería, Pesca y 


Desarrollo Rural. 


 


Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 


Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural.  


Dirección General de Producción Agroalimentaria y Cooperativas. 


 


Comunidad Autónoma de Castilla y León 


Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de la Junta de Castilla y León.  


Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León. 


 


Comunidad Autónoma de Cataluña 


Dirección General de Empresas Agroalimentarias, Calidad y Gastronomía. Departamento de Acción 


Climática, Alimentación y Agenda Rural.  


 


Comunidad Autónoma de Extremadura 


Dirección General de Agricultura y Ganadería. 


Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible. 


 


Comunidad Autónoma de Galicia 


Agencia Gallega de la Calidad Alimentaria (Agacal) 


Consellería del Medio Rural  
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Comunidad de Madrid 


Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación. Consejería de Medio Ambiente, Agricultura 


e Interior.  


 


Región de Murcia 


Dirección General de Agricultura, Industria Alimentaria y Cooperativismo Agrario. 


Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias. 


 


Comunidad Foral de Navarra 


Dirección General de Desarrollo Rural. 


Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. 


 


Comunidad Autónoma del País Vasco 


Dirección General de Calidad y Promoción Alimentaria. Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, 


Agricultura y Pesca.  


 


Comunidad Autónoma de La Rioja 


Dirección General de Desarrollo Rural. Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio 


Ambiente. 


 


Comunidad Valenciana 


Dirección General de Desarrollo Rural. Conselleria de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
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		ÓRGANOS DE COORDINACIÓN



		GRUPO		CCAA		Nombre		Objeto		Integrantes		Base Legal		Año creación

		MAPA		Castilla-La Mancha		Mesa de coordinación del programa de agricultura ecológica y calidad diferenciada		Coordinación en la implementación del programa		Servicio de Controles Alimentarios de la Dirección General de Producción Agroalimentarias y Cooperativas  de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural,  Servicio de Consumo y Servicio de Sanidad Alimentaria de la Consejería de Sanidad

		MAPA		Asturias		Mesa de Coordinación.		Seguimiento y coordinación de la ejecución del Plan de Control de la Cadena Alimentaria del Principado de Asturias y sus posibles modificaciones, la elaboración del informe anual de resultados del citado plan, así como el apoyo técnico y asesoramiento al Consejo de Calidad y Seguridad Alimentaria del Principado de Asturias cuando sea requerida.		Dos personas del área de Salud Pública; dos del área de Agricultura y Agroalimentación; dos del área de Ganadería y una persona del área de Pesca. Podrán asistir a las reuniones de la Mesa, en calidad de asesores, representantes de otros organismos o los especialistas que, en cada caso, y en razón de los asuntos a tratar, sean convocados.		DECRETO 64/2016, de 16 de noviembre, por el que se crean órganos colegiados en materia de calidad y seguridad alimentaria		2016

		MAPA		Navarra		Comisión para la Coordinación de la Seguridad y la Calidad Alimentarias		Coordinación, elaboración y propuesta al Gobierno de Navarra de un Plan Foral de Plurianual del control oficial de la cadena alimentaria(PFCOCA) que se fundamenta en la evaluación de los riesgos priorizando las actividades en congruencia con el Plan Nacional y estableciendo mecanismos de coordinación sectoriales y horizontales para garantizar sus fines de manera integral.		Departamentos del Gobierno de Navarra competentes en materia de seguridad alimentaria y calidad en la producción primaria, en la elaboración y comercialización de alimentos y en la protección del consumidor, así como a los Ayuntamientos con servicios propios para el control oficial de la seguridad alimentaria y la protección del consumidor		Acuerdo de Gobierno de 28 de septiembre de 2009(Boletín Oficial de Navarra de 9 de octubre)		2009

		MAPA		ILLES BALEARS		Consejo Autonómico de Seguridad Alimentaria		El Consejo Autonómico de Seguridad Alimentaria ejercerá las siguientes funciones:
1. Coordinar y promocionar las políticas en materia de seguridad alimentaria.
2. Proponer las medidas de coordinación de las actuaciones de los diferentes órganos ejecutivos de la Administración autonómica
competentes en materia de seguridad alimentaria y cooperar con los mismos en la mejora de la seguridad alimentaria, en especial
mediante la Comisión de Coordinación Administrativa.
3. Procurar en materia de seguridad alimentaria una adecuada coordinación de las administraciones públicas territoriales y los agentes
sociales para la mejora de la seguridad alimentaria.
4. Proponer a los diferentes órganos de la Administración los asuntos que prioritariamente deben ser objeto de regulación y control.
5. Emitir informe, cuando así lo requieran los titulares de las consejerías competentes en materia de salud y agricultura, sobre los
proyectos de disposiciones reglamentarias relativas a la seguridad alimentaria que estén en tramitación, así como de todas aquellas
actuaciones que incidan de manera relevante en el ámbito de la seguridad alimentaria.
6. Impulsar y coordinar la política de información y de comunicación en materia de seguridad alimentaria, especialmente en situaciones
de alertas alimentarias.
7. Divulgar toda la información que pueda ser relevante tanto para los consumidores como para los operadores económicos.
8. Solicitar y proponer a la comunidad científica la emisión de informes o estudios para evaluar temas relacionados con la seguridad
alimentaria.
9. Cualquier otra función que, en el ámbito de sus competencias, le atribuya la persona titular de la consejería competente en materia de
salud, para la protección colectiva de la salud de los ciudadanos.		1. El Consejo Autonómico de Seguridad Alimentaria está compuesto por los siguientes miembros:
a) El titular de la consejería competente en materia de salud, que será el presidente.
b) El titular de la dirección general competente en materia de salud pública, que será el vicepresidente primero.
c) El titular de la dirección general competente en materia de agricultura de la consejería correspondiente, que será el
vicepresidente segundo.
d) Actuarán como vocales:
Un representante de la consejería competente en materia de turismo.
Un representante de la consejería competente en materia de interior.
Un representante de la consejería competente en materia de comercio.
Un representante de la consejería competente en materia de calidad ambiental y litoral.
Un representante de cada uno de los consejos insulares de las Illes Balears.
Un representante de la Federación de Entidades Locales de las Illes Balears (FELIB).
Tres representantes de las organizaciones empresariales relacionadas con la producción y/o comercialización de alimentos
más representativas en el ámbito de las Illes Balears, de acuerdo con la siguiente distribución: 2 representantes de la
Confederación de Asociaciones Empresariales de Baleares (CAEB) y 1 representante de la Confederación PIME Baleares.
Dos representantes de las asociaciones de consumidores y usuarios de las Illes Balears, propuestos por el Consejo de
Consumo de las Illes Balears.
Un representante de cada uno de los siguientes colegios profesionales: médicos, farmacéuticos, veterinarios,
dietistas-nutricionistas, químicos y biólogos.
Un representante de la Delegación del Gobierno en las Illes Balears.
Un representante de la comunidad científica, a propuesta de la rectora de la Universidad de las Illes Balears.
2. El jefe del Departamento de Protección de la Salud y de los Derechos de los Consumidores de la dirección general competente en
materia de salud pública, que actuará como secretario, con voz y sin voto.		Decreto 12/2013, de 5 de abril, por el que se crea el Consejo Autonómico de Seguridad Alimentaria y
la Comisión de Coordinación Administrativa (BOIB 47 de 6/04/2013)		2013

						
Comisión de Coordinación Administrativa		La Comisión de Coordinación Administrativa ejercerá las siguientes funciones:
1. Coordinar las actuaciones de las instituciones encargadas de aplicar la normativa europea en materia de seguridad alimentaria.
2. Contribuir a unificar los criterios de interpretación y aplicación de esta normativa.
3. Informar sobre los temas que se traten a nivel de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, en el marco de las
actuaciones propias del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente relacionadas con la seguridad alimentaria.
4. Proponer la adopción de acuerdos sobre aquellos aspectos que figuren en los reglamentos de higiene y que afecten a la consejería
competente en materia de salud y en materia de agricultura, así como medidas de actuación.
5. Sugerir las acciones correspondientes para ejecutar las recomendaciones de las misiones de la Oficina Alimentaria y Veterinaria de la
Comisión de la Unión Europea.
6. Coordinar y evaluar las actuaciones derivadas de los planes de control integrados en el Plan Nacional de Control de la Cadena
Alimentaria en el marco de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
7. Coordinar las actuaciones de los controles y la vigilancia de los diferentes residuos en los animales y sus productos.
8. Proponer la adopción de procedimientos y formas de información con otras administraciones, organismos y partes interesadas en la
materia.
9. Proponer a la comunidad científica la emisión de informes o estudios para evaluar temas relacionados con la seguridad alimentaria.
10. Informar al Consejo Autonómico de Seguridad Alimentaria sobre las actuaciones realizadas y los acuerdos adoptados en el ejercicio
de sus funciones.
11. Cualquier otra función de propuesta, consulta y asesoramiento que, en el ámbito de sus competencias, le atribuya la persona titular de
la dirección general competente en materia de salud o agricultura.		La Comisión estará compuesta por los siguientes miembros:
a) El presidente, que será la persona titular de la dirección general competente en materia de salud pública.
b) El vicepresidente, que será la persona titular de la dirección general competente en materia de agricultura y ganadería.
c) Los vocales, que serán:
Por parte de la consejería competente en materia de salud:
— El jefe del Departamento de Protección de la Salud y de los Derechos de los Consumidores de la dirección general competente
en materia de salud pública.
— El jefe del Servicio de Seguridad Alimentaria y Nutrición.
— El jefe del Servicio del Laboratorio de Salud Pública.
— El coordinador de Programas de Seguridad Alimentaria en materia de consumo.
Por parte de la consejería competente en materia de agricultura:
— El jefe del Servicio de Ganadería.
— El jefe del Servicio de Agricultura.
— El jefe del Servicio de Ordenación Pesquera.
— El jefe del Servicio de Calidad Agroalimentaria del Instituto de Calidad Agroalimentaria de las Illes Balears (IQUA).
d) Actuará como secretario el jefe del Departamento de Protección de la Salud y de los Derechos de los Consumidores.

		MAPA		Galicia		Mesa de coordinación del control de la cadena alimentaria		La Mesa de Coordinación del Control de la Cadena Alimentaria tendrá las siguientes funciones:                                             a) Planificar y coordinar el cumplimiento de los objetivos de los organismos ejecutivos de control oficial, competentes en los diferentes ámbitos de la cadena alimentaria y dependientes de las correspondientes consellerías de la Administración general de la Comunidad Autónoma, todo ello de acuerdo con la legislación vigente en cada momento.      b) Acordar y realizar las comunicaciones a los operadores de la cadena alimentaria que considere adecuadas para facilitar y garantizar el cumplimiento de la normativa de aplicación.                         c) Proponer la posición de la Comunidad Autónoma de Galicia en las cuestiones que, en el campo del control de la cadena alimentaria y de la información a las personas consumidoras de acuerdo con la protección de sus derechos básicos, sean tratadas en los distintos órganos de la Administración general del Estado con competencia en la materia, así como facilitar, impulsar y hacer el seguimiento de la implementación en Galicia de los acuerdos adoptados por dichos órganos.  d) Elaborar la propuesta de Plan plurianual de control oficial de la cadena alimentaria de Galicia, elevarlo, a través de la consellería a la que pertenezca la persona que ejerza la presidencia de la Mesa, al Consello de la Xunta, para su aprobación, así como coordinar y evaluar su implementación y revisarlo en aras de la consecución de sus objetivos.                e) Estudiar y redactar, para su aprobación por el Consello de la Xunta, el informe anual de ejecución del Plan plurianual de control oficial de la cadena alimentaria y aquellas otras propuestas que, tanto desde el punto de vista funcional como organizativo, puedan incidir en una mayor garantía de los derechos de la ciudadanía en relación con la cadena alimentaria y en lo relacionado con la información a las personas consumidoras de acuerdo con la protección de sus derechos básicos.        f) Unificar criterios interpretativos en relación con la aplicación de la legislación alimentaria.                                           g) Detectar necesidades formativas del personal encargado del control oficial y promover acciones para su formación.    h) Cualquier otra función relacionada con el control de la cadena alimentaria que le sea encomendada por acuerdo del Consello de la Xunta.		1. Estarán representadas en la Mesa de Coordinación del Control de la Cadena Alimentaria las consellerías competentes en materia de control oficial de la cadena alimentaria, tanto en el campo de la producción primaria como en el de las fases posteriores a esta. Por lo tanto, formarán parte de la Mesa las consellerías con competencias en materia de agricultura y ganadería; de pesca, acuicultura y marisqueo; de sanidad y de gestión de los subproductos  de  la  cadena  alimentaria.  También  estará  representada  la  consellería  que  tenga la competencia en materia de defensa de las personas consumidoras y usuarias.                                                     2. La Mesa de Coordinación del Control de la Cadena Alimentaria estará compuesta por una persona en representación de cada una de las consellerías participantes. Los miembros de la Mesa serán nombrados por tiempo indefinido, por el/la conselleiro/a competente por razón de la materia, entre personas que presten servicios en la consellería con rango mínimo de subdirector/a o asimilado, tras la solicitud de la consellería que ostente la presidencia de la Mesa.                           3. La Mesa contará con un presidente o presidenta, nombrado/a por un período de dos años entre sus miembros. La presidencia será rotatoria y recaerá entre las personas representantes de las consellerías competentes en materia de sanidad; de agricultura y ganadería; de pesca, marisqueo y acuicultura; y de protección de las personas consumidoras. En el primer año la presidencia será ejercida por la persona representante de la consellería competente en materia de sanidad. El posterior orden rotatorio será establecido por decisión de la Mesa adoptada por unanimidad de las personas que la componen. En caso de que no se produjera acuerdo, el orden será el de prelación de las diferentes consellerías según lo establecido en la estructura orgánica de la Xunta de Galicia.                4. La persona que ostente la presidencia de la Mesa nombrará un/una secretario/a, que no formará parte de la misma y que actuará con voz pero sin voto. La persona que ocupe la secretaría será un/una empleado/a al servicio de la Administración general de la Comunidad Autónoma y su mandato finalizará con el de la persona que ocupe la presidencia.		DECRETO 139/2014, de 23 de octubre, por el que se crea y regula la Mesa de Coordinación del Control de la Cadena Alimentaria (DOG núm. 214 de 07.11.2014)		2014

				Canarias		Consejo Canario de Control de la Cadena Alimentaria		Órgano de coordinación entre los distintos departamentos del Gobierno con competencias en materia de inspección y control alimentario con el objetivo de mejorar la eficiencia y eficacia del control de los productos agroalimentarios en Canarias. 		Composición:

a) Una presidencia, que será ejercida por el director o directora del Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.

b) Una vicepresidencia primera que será ejercida por la persona titular de la Dirección General de Salud Pública.

c) Una vicepresidencia segunda que será ejercida por la persona titular de la Dirección General de Consumo.

d) Los siguientes vocales:

– La persona titular de la Dirección General de Agricultura.

– La persona titular de la Dirección General de Ganadería.

– La persona titular de la Dirección General de Pesca.

Actuará como secretario del consejo, con voz pero sin voto, la persona titular de la Secretaría del Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.		Ley 6/2019, de 9 de abril, de Calidad Agroalimentaria (Título V)		2019
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Las autoridades competentes garantizan que cuentan con los equipos y la infraestructura 

adecuada para llevar a cabo los controles oficiales. 

Asimismo, garantizan que cuentan con los recursos humanos suficientes para llevar a cabo 

correctamente el control oficial y que tienen una correcta formación y trabajan con imparcialidad 

y en ausencia de conflicto de intereses. 

Esto mismo se garantiza para los organismos delegados y las personas físicas. 

En el informe anual de resultados se especifica la formación del personal encargado de los 

controles oficiales. 

La descripción de los recursos humanos en cada CCAA se recoge en el anexo siguiente:  

RRHH.xlsx

 

Delegación de tareas de control. 

Según establece el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 

marzo de 2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la 

aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar 

de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, las autoridades competentes podrán 

delegar determinadas funciones de control oficial en uno o más organismos delegados o en 

personas físicas. 

A continuación, se especifican las figuras de calidad en las que se han delegado determinadas 

tareas de control oficial en organismos de control o en personas físicas. 

 

Subprograma A 

Objetivo 1 

DELEGACION DE 

TAREAS SUBPROGRAMA A OBJETIVO 1.docx
 

Objetivo 2 

Anexo III 
Delegacion Tareas Control SubA Obj2.docx

 

  

Subprograma B Objetivo 4 

Anexo III 
Delegacion Tareas Control SubB Obj4.docx

 

 

5.1.2. SOPORTES INFORMATICOS 

Los soportes informáticos desarrollados por el personal encargado de llevar a cabo los controles 

oficiales se recogen en el anexo siguiente: 


ANDALUCIA

				CA: ANDALUCIA



				RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA

				PUESTO		Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1)		Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)

				Personal gestión del control		5		11

				Inspectores		0		35

				Otros técnicos de control		5		0

				Personal administrativo		1		1

				Personal de algún medio propio		0		0

				TOTAL		11		47

				Notas:

				Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA

				En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo

				(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente

				(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados





ARAGÓN

				CA: ARAGÓN



				RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA

				PUESTO		Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1)		Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)

				Personal gestión del control		1.5		6.846

				Inspectores		0.75		4.76

				Otros técnicos de control		0.75		0.025

				Personal administrativo		0.1		0.585

				Personal de algún medio propio				0.05

				TOTAL		3.1		12.766

				Notas:

				Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA

				En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo

				(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente

				(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados





ASTURIAS



				CA: ASTURIAS



				RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA

				PUESTO		Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1)		Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)

				Personal gestión del control		0.75		4.65

				Inspectores		0		11.51

				Otros técnicos de control		0		1.1

				Personal administrativo		0.2		7.4

				Personal de algún medio propio		0.2		0

				TOTAL		1.15		24.66

				Notas:

				Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA

				En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo

				(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente

				(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados





BALEARES



				BALEARES



				RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA

				PUESTO		Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1)		Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)

				Personal gestión del control		0.9		1

				Inspectores		0.7		1.75

				Otros técnicos de control

				Personal administrativo		0.2		1

				Personal de algún medio propio

				TOTAL		1.8		3.75

				Notas:

				Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA

				En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo

				(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente

				(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados





CyL



				CA: CASTILLA Y LEÓN



				RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA

				PUESTO		Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1)		Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)

				Personal gestión del control		10.5		0.3

				Inspectores		23.5		0.5

				Otros técnicos de control		0

				Personal administrativo		1		0.5

				Personal de algún medio propio		0

				TOTAL		35		1.3

				Notas:

				Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA

				En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo

				(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente

				(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados





CANARIAS

				CA: CANARIAS



				RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA

				PUESTO		Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1)		Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)

				Personal gestión del control		3		0

				Inspectores		3		0

				Otros técnicos de control		2		0

				Personal administrativo		2		0

				Personal de algún medio propio				0

				TOTAL		10		0

				Notas:

				Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA

				En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo

				(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente

				(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados





CANTABRIA

				CA: CANTABRIA



				RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA

				PUESTO		Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1)		Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)

				Personal gestión del control		1		0

				Inspectores		0.5		0

				Otros técnicos de control		0		0

				Personal administrativo		0.5		0

				Personal de algún medio propio		2		0

				TOTAL		4		0

				Notas:

				Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA

				En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo

				(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente

				(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados





CATALUÑA

				CA: CATALUÑA



				RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA

				PUESTO		Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1)		Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)

				Personal gestión del control		0.25		5.364

				Inspectores		0.18		11.701

				Otros técnicos de control		0		0.025

				Personal administrativo		0		4.091

				Personal de algún medio propio		0		0.05

				TOTAL		0.43		22.731

				Notas:

				Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA

				En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo

				(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente

				(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados





EXTREMADURA

				CA: EXTREMADURA



				RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA

				PUESTO		Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1)		Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)

				Personal gestión del control		1		8

				Inspectores		2		8

				Otros técnicos de control		0

				Personal administrativo		2		6

				Personal de algún medio propio

				TOTAL		5		22

				Notas:

				Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA

				En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo

				(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente

				(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados





GALICIA

				CA: GALICIA



				RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA

				PUESTO		Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1)		Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)

				Personal gestión del control		1.4		4.4

				Inspectores		3.1		27.5

				Otros técnicos de control		1.4

				Personal administrativo		0.7		1.9

				Personal de algún medio propio		1.6

				TOTAL		8.2		33.8

				Notas:

				Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA

				En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo

				(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente

				(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados





LA RIOJA

				CA: LA RIOJA



				RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA

				PUESTO		Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1)		Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)

				Personal gestión del control		1.5

				Inspectores		1

				Otros técnicos de control

				Personal administrativo		0.5

				Personal de algún medio propio

				TOTAL		3

				Notas:

				Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA

				En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo

				(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente

				(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados





MADRID

				CA: MADRID



				RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA

				PUESTO		Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1)		Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)

				Personal gestión del control		0.3		0.05

				Inspectores		1		0.1

				Otros técnicos de control

				Personal administrativo		1		0.05

				Personal de algún medio propio

				TOTAL		2.3		0.2

				Notas:

				Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA

				En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo

				(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente

				(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados





MANCHA (CLM)

				CA: CASTILLA LA MANCHA



				RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA

				PUESTO		Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1)		Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)

				Personal gestión del control		0.45		4.54

				Inspectores		0.45		4.21

				Otros técnicos de control				0.85

				Personal administrativo		0.1		1.15

				Personal de algún medio propio				0.00

				TOTAL		1		10.67

				Notas:

				Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA

				En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo

				(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente

				(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados





MURCIA

				CA: MURCIA



				RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA

				PUESTO		Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1)		Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)

				Personal gestión del control		2		3

				Inspectores		1		8

				Otros técnicos de control		0		0

				Personal administrativo		1		7

				Personal de algún medio propio		0		0

				TOTAL		4		18

				Notas:

				Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA

				En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo

				(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente

				(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados





NAVARRA

				CA: NAVARRA



				RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA

				PUESTO		Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1)		Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)

				Personal gestión del control		2.6		1.93

				Inspectores		0		3.51

				Otros técnicos de control		0		0

				Personal administrativo		0.1		0.73

				Personal de algún medio propio		0.6		0

				TOTAL		3.3		6.17

				Notas:

				Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA

				En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo

				(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente

				(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados





PAÍS VASCO

				CA: PAÍS VASCO



				RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA

				PUESTO		Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1)		Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)

				Personal gestión del control		2		8

				Inspectores		0		22 (16 hazi + 3 platano +3 ETG jamón serrano)

				Otros técnicos de control		0		0

				Personal administrativo		0.5		1

				Personal de algún medio propio		0		0

				TOTAL		2.5		31

				Notas:

				Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA

				En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo

				(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente

				(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados





VALENCIA

				CA: VALENCIA

				RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA

				PUESTO		Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1)		Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)

				Personal gestión del control		0.5		5.1

				Inspectores				7.4

				Otros técnicos de control		1.5

				Personal administrativo		0.5		3.6

				Personal de algún medio propio

				TOTAL		2.5		16.1

				Notas:

				Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA

				En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo

				(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente

				(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados





MAPA

				Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación



				RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA

				PUESTO		Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE 		Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DE CONTROL 		OTRO PERSONAL 
(CONTROL INTERNO DE LOS CCRR)

				Personal gestión del control		2		2.83		4

				Inspectores		19.8		6.66		5.66

				Otros técnicos de control		1.3		3

				Personal administrativo		1.2		1.9		2

				Personal de algún medio propio		0.2		0

				TOTAL		24.5		14.39		11.66

				Notas:

				Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA

				En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo









ETG

				ETG Jamón Serrano



				RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA

				PUESTO		Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1)		Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)

				Personal gestión del control		2.32

				Inspectores		5.02

				Otros técnicos de control		0.01

				Personal administrativo		1.59

				Personal de algún medio propio

				TOTAL		8.94

				Notas:

				Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA

				En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo

				(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente

				(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados
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 DELEGACION DE TAREAS DE CONTROL 


                                                      Subprograma A-Objetivo1 
 


 
 


Administración General del Estado 


 


DOP/IGP Organismo de control Tareas 


Espárrago de Navarra 


Instituto Navarro de Tecnologías e 
Infraestructuras Agroalimentarias, 


S.A. (INTIA, S.A.) 


Verificación del 


cumplimiento del 
PC 


Idiazabal 
Consejo Regulador de la 


Denominación de Origen 


Verificación del 
cumplimiento del 


PC 


Guijuelo 
Consejo Regulador de la 
Denominación de Origen 


Verificación del 


cumplimiento del 
PC 


Pimentón de Murcia SOHISCERT, S.A. 
Verificación del 


cumplimiento del 


PC 


Jabugo Persona Física 
Verificación del 


cumplimiento del 


PC 


Carne de Ávila Persona Física 
Verificación del 


cumplimiento del 
PC 


Calasparra Persona Física 


Verificación del 


cumplimiento del 
PC 


 


 


Comunidad Autónoma de Andalucía 


 


DOP/IGP Organismo de Control Tareas 


Estepa 
Certificaciones Agrarias de 


Calidad, S.L.U. 


Control oficial 


del pliego 


Poniente de Granada 
FUNDACION QUALYTECH 


ALIMENTACIÓN 


Control oficial 


del pliego 


Jamón de Trevelez 
FUNDACION QUALYTECH 


ALIMENTACIÓN 


Control oficial 


del pliego 


Miel de Granada 
FUNDACION QUALYTECH 


ALIMENTACIÓN 


Control oficial 


del pliego 







 


 


Miel de Málaga 
FUNDACION QUALYTECH 


ALIMENTACIÓN 


Control oficial 


del pliego 


Pan de Alfacar 
FUNDACION QUALYTECH 


ALIMENTACIÓN 


Control oficial 


del pliego 


Baena 
FUNDACION QUALYTECH 


ALIMENTACIÓN 


Control oficial 


del pliego 


Aceite de Lucena 
FUNDACION QUALYTECH 


ALIMENTACIÓN 


Control oficial 


del pliego 


Chirimoya de la Costa 


Tropical de Granada-


Málaga 


AGROCOLOR 
Control oficial 


del pliego 


Montes de Granada AGROCOLOR 
Control oficial 


del pliego 


Espárrago de Huétor-


Tajar 
AGROCOLOR 


Control oficial 


del pliego 


Garbanzo de Escacena AGROCOLOR 
Control oficial 


del pliego 


Antequera CERTIFOOD 
Control oficial 


del pliego 


Montoro-Adamuz CERTIFOOD 
Control oficial 


del pliego 


Sierra de Cádiz CERTIFOOD, S.L. 
Control oficial 


del pliego 


Vinagre de Jerez Fundación OECCA 
Control oficial 


del pliego 


Vinagre del Condado de 


Huelva 


Fundación Control de la Calidad 
Agroalimentaria de Andalucía 


(FCCAA) 


Control oficial 


del pliego 


Pasas de Málaga 


Fundación Control de la Calidad 


Agroalimentaria de Andalucía 


(FCCAA) 


Control oficial 


del pliego 


Vinagre de Montilla-
Moriles 


Fundación Control de la Calidad 
Agroalimentaria de Andalucía 


(FCCAA) 


Control oficial 
del pliego 


Vino Naranja del 
Condado de Huelva 


Fundación Control de la Calidad 


Agroalimentaria de Andalucía 
(FCCAA) 


Control oficial 
del pliego 


Sierra de Cazorla CERTIOLEO 
Control oficial 


del pliego 


Sierra Mágina CERTIOLEO 
Control oficial 


del pliego 







 


 


Sierra de Segura CERTIOLEO 
Control oficial 


del pliego 


Aceite de Jaén CERTIOLEO 
Control oficial 


del pliego 


Aceituna Aloreña de 


Málaga 
SOHISCERT 


Control oficial 


del pliego 


Aceituna Gordal de 
Sevilla/Aceituna Gordal 


Sevillana 


SOHISCERT 
Control oficial 


del pliego 


Aceituna Manzanilla de 


Sevilla/Aceituna 
Manzanilla Sevillana 


SOHISCERT 
Control oficial 


del pliego 


Priego de Córdoba CR de la DOP Priego de Córdoba 
Control oficial 


del pliego 


Caballa de Andalucía 


CONSEJO REGULADOR DE LA 
I.G.P. “CABALLA DE ANDALUCÍA” 


Y DE LA I.G.P “MELVA DE 


ANDALUCÍA” 


Control oficial 


del pliego 


Melva de Andalucía 


CONSEJO REGULADOR DE LA 


I.G.P. “CABALLA DE ANDALUCÍA” 
Y DE LA I.G.P “MELVA DE 


ANDALUCÍA” 


Control oficial 


del pliego 


Mojama de Barbate 


CONSEJO REGULADOR DE LA 


I.G.P. “MOJAMA DE BARBATE” Y 
DE LA I.G.P. “MOJAMA DE ISLA 


CRISTINA” 


Control oficial 


del pliego 


Mojama de Isla Cristina 


CONSEJO REGULADOR DE LA 
I.G.P. “MOJAMA DE BARBATE” Y 


DE LA I.G.P. “MOJAMA DE ISLA 
CRISTINA” 


Control oficial 


del pliego 


Mantecados de Estepa 


CONSEJO REGULADOR DE LA 
I.G.P. “MANTECADOS DE ESTEPA” 


Y DE LA IGP “POLVORONES DE 
ESTEPA” 


Control oficial 


del pliego 


Polvorón de Estepa 


CONSEJO REGULADOR DE LA 
I.G.P. “MANTECADOS DE ESTEPA” 


Y DE LA IGP “POLVORONES DE 


ESTEPA” 


Control oficial 
del pliego 


 


 
Comunidad Autónoma de Aragón 


 


DOP/IGP Organismo de control Tareas 


Aceite del Bajo Aragón 
Certifood, S.L. 


PrPremium, S.L. 


 


Certificación 


Melocotón de Calanda Consejo Regulador Certificación 


Jamón de Teruel/Paleta de 
Teruel 


Consejo Regulador Certificación 


Cerdo de Teruel Consejo Regulador Certificación 







 


 


Ternasco de Aragón Consejo Regulador Certificación 


Aceite Sierra del Moncayo Certifood S.L. Certificación 


Cebolla Fuentes de Ebro Certifood S.L. Certificación 


 
 
Comunidad Autónoma de Canarias 


 


DOP/IGP Organismo de control Tareas 


Plátano de Canarias 


 


Agrocolor, AENOR 


INTERNACIONAL S.A.U., SAI 
Global Assurance Services Limited, 


SYGMA CERTIFICATION S.L 


 


Certificación 


 


 
 
 


Comunidad Autónoma de Illes Balears 


 


DOP/IGP Organismo de control Tareas 


Queso Mahón-Menorca Consejo regulador Certificación 


Sobrasada de Mallorca Consejo regulador Certificación 


 


 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 


 


DOP/IGP Organismo de control 
Tareas 


DOP Aceite Campo de 


Calatrava 


SOHISCERT 


CERTIFOOD 
Certificación 


DOP Aceite Campo de 
Montiel 


CERTIFOOD Certificación 


DOP Aceite de la 


Alcarria 
SOHISCERT Certificación 


DOP Azafrán de la 


Mancha 
SOHISCERT Certificación 


DOP Miel de la Alcarria SOHISCERT Certificación 


DOP Montes de Toledo 
CONSEJO REGULADOR DO 


MONTES DE TOLEDO 
Certificación 


DOP Queso Manchego 
CONSEJO REGULADOR DO QUESO 


MANCHEGO 
Certificación 


     







 


 


IGP Ajo morado de las 
Pedroñeras 


CERTIFOOD 


SOHISCERT 
Certificación 


IGP Berenjena de 
Almagro 


CERTIFOOD Certificación 


IGP Cordero Manchego CERTICAR Certificación 


IGP Mazapán de Toledo CERTIFOOD Certificación 


IGP Melón de la Mancha SOHISCERT Certificación 


IGP Pan de Cruz CERTIFOOD Certificación 


IGP Cebolla de la 
Mancha 


SOHISCERT Certificación 


IGP Espárrago Verde de 
Guadalajara 


SOHISCERT Certificación 


 
 


Comunidad Autónoma de Castilla y León 
 


 


DOP/IGP Organismo de control Tareas 


IGP Ternera de Aliste 
Certificadores de calidad, 


S.L. (Calicer) 
Certificación producto 


amparado 


IGP Alubia de la Bañeza 
León 


Persona física 
Verificación del 


cumplimiento pliego de 


condiciones 


IGP Botillo del Bierzo Personas físicas 
Verificación del 


cumplimiento pliego de 


condiciones 


IGP Chorizo de Cantimpalos Personas físicas 
Verificación del 


cumplimiento pliego de 
condiciones 


IGP Garbanzo de 


Fuentesaúco 
Personas físicas 


Verificación del 
cumplimiento pliego de 


condiciones 


IGP Judías del Barco de 


Ávila 
Personas físicas 


Verificación del 


cumplimiento pliego de 
condiciones 


IGP Lechazo de Castilla y 


León 
Personas físicas 


Verificación del 
cumplimiento pliego de 


condiciones 







 


 


IGP Lenteja de la Armuña Personas físicas 
Verificación del 


cumplimiento pliego de 


condiciones 


DOP Mantequilla de Soria Personas físicas 


Verificación del 


cumplimiento pliego de 
condiciones 


DOP Manzana Reineta del 
Bierzo 


Personas físicas 
Verificación del 


cumplimiento pliego de 


condiciones 


IGP Pimiento Asado del 


Bierzo 
Personas físicas 


Verificación del 


cumplimiento pliego de 
condiciones 


IGP Queso de Valdeón Personas físicas 
Verificación del 


cumplimiento pliego de 


condiciones 


DOP Queso Zamorano Personas físicas 


Verificación del 


cumplimiento pliego de 
condiciones 


IGP Queso Castellano 
Laboratorio 


Interprofesional Lácteo 


de Castilla y León, S.A. 


Certificación de producto 
amparado 


IGP Cecina de León Persona física 


Verificación del 


cumplimiento pliego de 
condiciones 


IGP Ternera de Aliste 
 


 


 
Personas físicas 


Verificación del 


cumplimiento pliego de 
condiciones para 


operadores de 
producción primaria 


IGP Pimiento Fresno 
Benavente 


 


Personas físicas 
Verificación del 


cumplimiento pliego de 


condiciones 


IGP Lenteja Tierra de 


Campos 


 
Persona física 


Verificación del 


cumplimiento pliego de 
condiciones 


IGP Mantecadas de Astorga Persona física 
Verificación del 


cumplimiento pliego de 


condiciones 







 


 


IGP Morcilla de Burgos Persona física 
Verificación del 


cumplimiento pliego de 


condiciones 


IGP Queso Castellano Personas físicas 


Verificación del 
cumplimiento pliego de 


condiciones para 
operadores de 


producción 


IGP Carne de Salamanca Persona física 
Verificación del 


cumplimiento pliego de 


condiciones 


 
 


Comunidad Autónoma de Cataluña 
 


 


DOP/IGP Organismo de control Tareas 


DOP Formatge de l’Alt 


Urgell i la Cerdanya 
OCA CER 


Certificación producto 
amparado 


DOP Mantega de l’Alt 
Urgell i la Cerdanya 


OCA CER 
Certificación producto 


amparado 


IGP Patates de Prades OCA CER 
Certificación producto 


amparado 


IGP Torró d’Agramunt OCA CER 
Certificación producto 


amparado 


IGP Pollastre i capó del 


Prat 
OCA CER 


Certificación producto 


amparado 


IGP Calçot de Valls OCA CER 
Certificación producto 


amparado 


DOP Arròs del Delta de 


l’Ebre 
OCA CER 


Certificación producto 


amparado 


DOP Mongeta del 


Ganxet 
OCA CER 


Certificación producto 


amparado 


DOP Avellana de Reus OCA CER 
Certificación producto 


amparado 


IGP Gall del Penedes OCA CER 
Certificación producto 


amparado 


DOP Fesols de Santa Pau OCA CER 
Certificación producto 


amparado 


IGP Llonganissa de Vic 


INSTITUTO 


COMUNITARIO 
CERTIFICACIÓN (ICC) 


Certificación producto 
amparado 







 


 


DOP Oli de l’Empordà AB AUCATEL 
Certificación producto 


amparado 


IGP Vedella Pirineus 
Catalans 


NO CERTIFICA 
Certificación producto 


amparado 


IGP Poma de Girona LGAI-APPLUS 
Certificación producto 


amparado 


DOP Pera de Lleida LGAI-APPLUS 
Certificación producto 


amparado 


IGP Clementines de les 
Terres de l’Ebre 


LGAI-APPLUS 
Certificación producto 


amparado 


DOP Les Garrigues Consejo Regulador 
Certificación producto 


amparado 


DOP Siurana AB AUCATEL 
Certificación producto 


amparado 


DOP Aceite Terra Alta OCA CER 
Certificación producto 


amparado 


DOP Aceite Baix Ebre- 


Montsià 
OCA CER 


Certificación producto 


amparado 


IGP Pa de Pagès Català OCA CER 
Certificación producto 


amparado 


IGP Formatge Garrotxa OCA CER 
Certificación producto 


amparado 


TODAS LAS FIGURAS SILLIKER IBÉRICA SAU 
Auditorias de supervisión 
de la verificación de los 


pliegos de condiciones 


 


 
Comunidad Autónoma de Extremadura 


 


● Organismos de control (art. 29 del Reglamento 2017/625) 
 


DOP/IGP Organismo de control Tareas 


Ternera de Extremadura 
Consejo Regulador IGP 


Carne Vacuno 


Extremadura 


Certificación 


Torta del Casar 
Consejo Regulador 


DOP Torta del Casar 
Certificación 


Aceite Monterrubio CERTIFOOD Certificación 


Aceite Villuercas Ibores 
Jara 


CERTIFOOD Certificación 


Pimentón de la Vera 


Consejo Regulador 


DOP Pimentón de la 


Vera 


Certificación 


Cereza del Jerte 
Consejo Regulador 


DOP Cereza del Jerte 
Certificación 


Dehesa de Extremadura 


Consejo Regulador de la 


DOP Dehesa de 
Extremadura 


Certificación 







 


 


Cordero de Extremadura 
Consejo Regulador IGP 


Cordero de Extremadura 
Certificación 


Queso de la Serena 
CRIGP CORDEREX 


 
Certificación 


 


Queso de Acehúche 
CRDOP Torta del Casar 


 
Certificación 


Vaca de Extremadura 
CRIGP de Carnes Vacuno 


Extremadura 


 
 


Certificación 


 


 
 


● Personas físicas (art. 30 del Reglamento 2017/625) 
 


DOP/IGP Personas físicas Tareas 


Queso Ibores 1 persona física 
Inspección y/o 


auditoría 


 


 
 


Comunidad Autónoma de Galicia 
 


 


DOP/IGP Organismo de control Tareas 


IGP Ternera Gallega 


Consejo Regulador de las 
IGP Ternera Gallega, y 


Vaca Gallega /Buey 
Gallego 


 


Certificación 


IGP Vaca Gallega / Buey 


Gallego 


Consejo Regulador de las 
IGP Ternera Gallega, y 


Vaca Gallega /Buey 
Gallego 


 


Certificación 


IGP Patata de Galicia 
Consejo Regulador de la 


IGP Patata de Galicia 


 


Certificación 


IGP Miel de Galicia 
Consejo regulador de la 


IGP Miel de Galicia 
Certificación 


DOP Mejillón de Galicia 


Bureau Veritas 


Certification 


Consejo Regulador de la 
DOP Mejillón de Galicia 


Certificación 


DOP Queso Tetilla 
Consejo Regulador de la 


DOP Queso Tetilla 
Certificación 


 
 


Región de Murcia 
 


 


DOP/IGP Organismo de control Tareas 







 


 


DOP Queso de Murcia Consejo Regulador Certificación 


DOP Queso de Murcia al 
Vino 


Consejo Regulador Certificación 


DOP Pera de Jumilla Certifood, S.L. Certificación 


DOP Pimentón de Murcia Consejo Regulador Certificación 


IGP Melocotón de Cieza Certifood, S.L. Certificación 


 
 


Comunidad Foral de Navarra 


 


DOP/IGP Organismo de control Tareas 


IGP Ternera de Navarra 
Consejo Regulador de la 
IGP Ternera de Navarra 


Certificación 


IGP Cordero de Navarra 


Instituto navarro de 
tecnologías e 


infraestructuras 
agroalimentarias, S.A. 


(INTIA, S.A.) 


Certificación 


IGP Alcachofa de 
Tudela 


Instituto navarro de 


tecnologías e 
infraestructuras 


agroalimentarias, S.A. 
(INTIA, S.A.) 


Certificación 


DOP Pimiento del 


Piquillo de Lodosa 


Instituto navarro de 


tecnologías e 
infraestructuras 


agroalimentarias, S.A. 
(INTIA, S.A.) 


Certificación 


DOP Roncal 


Instituto navarro de 
tecnologías e 


infraestructuras 
agroalimentarias, S.A. 


(INTIA, S.A.) 


Certificación 


DOP Aceite de Navarra 


Instituto navarro de 
tecnologías e 


infraestructuras 
agroalimentarias, S.A. 


(INTIA, S.A.) 


Certificación 


 


 
Comunidad Autónoma de País Vasco 


 


DOP/IGP Organismo de control Tareas 


Euskal Okela - Carne de 


Vacuno del País Vasco 


Fundación Hazi 
Fundazioa (FHF) 


Certificación 


Pimiento  de  Gernika  – 


Gernikako Piperra 


Gernikako Piperra 


Fundación Hazi 


Fundazioa (FHF) 
Certificación 







 


 


Euskal Sagardoa/Sidra del 


País Vasco/Cidre du País 
Basque DOP 


Fundación Hazi 
Fundazioa (FHF) 


Certificación 


Platano de Canarias   Agrocolor S.L Certificación 


Platano de Canarias IGP Aenor confía S.A.U Certificación 


Platano de Canarias IGP 
Intertek Ibérica Spain 


S.L:U 
Certificación 


 


 
Comunidad Valenciana 


 


DOP/IGP Organismo de control Tareas 


Cítricos Valencianos 
Consejo Regulador de la 


IGP Cítricos Valencianos 
Certificación 


Kaki Ribera del Xuquer 


Consejo Regulador de la 


DOP Kaki Ribera del 
Xuquer 


Certificación 


Arroz de Valencia 
Consejo Regulador de la 


DOP Arroz de Valencia 
Certificación 


Alcachofa de Benicarló 


Consejo Regulador de la 


DOP Alcachofa de 


Benicarló 


Certificación 


Chufa de Valencia 
Consejo Regulador de la 


DOP Chufa de valencia 
Certificación 


Jijona 


Consejo Regulador de las 
IGP Jijona y Turrón de 


Alicante 


Certificación 


Turrón de Alicante 


Consejo Regulador de las 


IGP Jijona y Turrón de 


Alicante 


Certificación 


Cerezas de la Montaña de 


Alicante 


Consejo Regulador de la 


IGP cerezas de la Montaña 
de Alicante 


Certificación 


Nísperos de Callosa 


d’Ensarrià 


Consejo Regulador de la 


DOP Nísperos de Callosa 


d’Ensarrià 


Certificación 


Uva de Mesa Embolsada 


de Vinalopó 


Consejo Regulador de Uva 


de Mesa Embolsada de 


Vinalopó 


Certificación 


Granada Mollar de 


Elche/Granada de Elche 
IQS Consultoría Certificación 


 


 


Comunidad Autónoma del Principado de Asturias 
 


 


DOP/IGP Organismo de control Tareas 







 


 


DOP Cabrales 
Consejo Regulador de la 


DOP “CABRALES” 


Verificación del 


cumplimiento del PC 


DOP Sidra de Asturias 
Consejo Regulador de la 


DOP SIDRA DE ASTURIAS 
Verificación del 


cumplimiento del PC 


IGP Ternera Asturiana 
Consejo Regulador de la 


IGP TERNERA ASTURIANA 


Verificación del 


cumplimiento del PC 


IGP Faba Asturiana PERSONAS FISICAS 
Verificación del 


cumplimiento del PC 


IGP Chosco de Tineo PERSONAS FISICAS 
Verificación del 


cumplimiento del PC 


IGP Miel de Asturias PERSONAS FISICAS 
Verificación del 


cumplimiento del PC 


DOP Gamoneu LILA Asturias 
Verificación del 


cumplimiento del PC 


DOP Afuega’l Pitu LILA Asturias 
Verificación del 


cumplimiento del PC 


 


DOP Queso Casín 
LILA Asturias 


Verificación del 


cumplimiento del PC 
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DELEGACION DE TAREAS DE CONTROL 
 


 


Comunidad Autónoma de Andalucía 


 


IG Organismo de control Tareas 


Brandy de Jerez Fundación Organismo de Evaluación de la 


Conformidad y Certificación Agroalimentaria 


(OECCA) 


Control oficial del 


pliego 


 


Comunidad Autónoma de Cataluña 


 


IG Organismo de control Tareas 


Ratafía PREMIUMLAB Certificación 


producto 


amparado 


Brandy del Penedés PREMIUMLAB Certificación 


producto 


amparado 


IG ratafía i IG Brandy 


del Penedés 


Silliker Ibérica SA Supervisión de la 


verificación de los 


pliegos de 


condiciones 


 


Comunidad de Madrid 


 


IG Organismo de control Tareas 


Denominación 


Geográfica Chinchón 


FUNDACIÓN OECCA (Organismo de Evaluación de la 


Conformidad y Certificación Agroalimentaria). 


Verificación del 


cumplimiento de las 


especificaciones 


contenidas en el 


expediente técnico 


de la DG Chinchón 


previa a la 


comercialización 


del producto 


 


Comunidad Foral de Navarra 


 


IG Organismo de control Tareas 


Pacharán Navarro Instituto navarro de 


tecnologías e infraestructuras agroalimentarias, S.A. 


(INTIA) 


Certificación 
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Comunidad Valenciana 


 


IG Organismo de control Tareas 


Aperitivo Café de Alcoy Consejo Regulador de las IGP Bebidas Espirituosas de 


Alicante 


Certificación 


Cantueso Alcantino Consejo Regulador de de las IGP Bebidas Espirituosas 


de Alicante 


Certificación 


Herbero de la Sierra de 


Mariola 


Consejo Regulador de de las IGP Bebidas Espirituosas 


de Alicante 


Certificación 


Anis Paloma Monforte 


del Cid 


Consejo Regulador de las IGP Bebidas Espirituosas de 


Alicante 


Certificación 
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DELEGACION DE TAREAS DE CONTROL 
 


 


 


Comunidad Autónoma de Andalucía 


 


ETG Organismo de control Tareas 


Jamón Serrano Certifood, SL 


Calicer, SL 


Aenor Confía, SAU 


ICC, S.L. 


Certicar, SL 


ARAPORCEI, SL 


Certicalidad, SL 


Verificación del 


cumplimiento del 


pliego de 


condiciones 


 


Comunidad Autónoma de Aragón 


 


ETG Organismo de control Tareas 


Jamón Serrano Certifood, S.L. Certificación 


Jamón Serrano AENOR CONFIA, S.A.U. Certificación 


Jamón Serrano Instituto Comunitario de Certificación Certificación 


Jamón Serrano Certificadores de calidad, S.L. (CALICER) Certificación 


 


Comunidad Autónoma de Illes Balears 


 


ETG Organismo de Control Tareas 


Jamón Serrano CERTIFOOD Certificación 


 


Comunidad Autónoma del Principado de Asturias 


 


ETG Organismo de control Tareas 


Jamón Serrano Instituto Comunitario de Certificación, S.L. 


Certificación 


Certificación 
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Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 


 


ETG Organismo de control Tareas 


Jamón Serrano AENOR INTERNACIONAL S.A.U 


CERTICAR, S.L 


Certificadores de Calidad, S. L. (CALICER)  


Certifood, S. L. 


OCA INSTITUTO DE CERTIFICACIÓN, S.L. 


ARAPORCEI 


 


Certificación 


 


 


Comunidad Autónoma de Castilla y León 


 


ETG Organismo de control Tareas 


Jamón Serrano Instituto Comunitario de Certificación, S.L. Certificación 


Jamón Serrano Certificadores de Calidad, S.L. Certificación 


Jamón Serrano Certifood, S.L. Certificación 


Jamón Serrano Certicar, S.L. Certificación 


Jamón Serrano Aenor Confía, S.A.U. Certificación 


Jamón Serrano Aenor Internacional, S.A.   Certificación 


Jamón Serrano Oca, Instituto de Certificación, S.L. Certificación 


Jamón Serrano Certicalidad, S.L. Certificación  


Jamón Serrano Araporc, Entidad de Inspección, S.L. Certificación  


 


Comunidad Autónoma de Cataluña 


 


ETG Organismo de control Tareas 


Jamón Serrano ICC,  


Calicer, OCA CER, AENOR, Araporc, S.L., Certicar, S.L. 


Certificación de 


producto amparado 


Jamón Serrano Silliker Ibérica SA Supervisión de los 


órganos delegados 
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Comunidad Autónoma de Extremadura 


 


ETG Organismo de control Tareas 


Jamón Serrano AENOR Certificación 


Jamón Serrano Certifood, S.L Certificación 


Jamón Serrano Certicalidad, S.L. Certificación 


Jamón Serrano ÁRAPORC, S.L. Certificación 


Jamón Serrano Certificadores de Calidad, S. L. Certificación 


 


 


Comunidad Autónoma de Galicia 


 


ETG Organismo de control Tareas 


Jamón Serrano AENOR 


CERTICAR, S.L 


OCA, Instituto de 


Certificación, S.L.U. 


Certifood, SL 


 


Certificación 


 


Comunidad de Madrid 


 


DOP/IGP Organismo de control Tareas 


IGP Plátano de Canarias AGROCOLOR, S.L 


SAI GLOBAL ASSURANCE SERVICES LIMITED, 


OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN ESPAÑA 


SYGMA CERTIFICATION, S.L.  


AENOR 


 


Certificación 


 


Región de Murcia 


 


ETG Organismo de control Tareas 


Jamón Serrano AENOR INTERNACIONAL, S.A.U. Certificación 


Jamón Serrano CERTICAR, S.L. Certificación 


Jamón Serrano CERTIFOOD, S.L. Certificación 


Jamón Serrano 
CERTIFICADORES DE CALIDAD, S.L. (CALICER) 


Certificación  


(sin operadores) 
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Jamón Serrano 
CERTICALIDAD,S.L. 


Certificación 


 


 


Comunidad Foral de Navarra 


 


ETG Organismo de control Tareas 


Jamón Serrano Certificadores de Calidad, S.L. (Calicer) 


S. L. (CALICER) 


Certificación 


Jamón Serrano Instituto Comunitario de 


Certificación, S.L.(ICC) 


Certificación 


 


Comunidad Autónoma del País Vasco 


 


ETG Organismo de control Tareas 


Jamón Serrano Certifood, S.L. Certificación 


Jamón Serrano Araporc, S.L. Certificación 


Jamón Serrano Calicer certificadores de la calidad S.L Certificación 


 


Comunidad Autónoma de La Rioja 


 


ETG Organismo de control Tareas 


Jamón Serrano Instituto Comunitario de Certificación, S.L. (ICC, S.L.)  Certificación 


Jamón Serrano ARAPORCEI Certificación 


Jamón Serrano CERTIFOOD Certificación 


Jamón Serrano Calicer Certificación 


Jamón Serrano AENOR Certificación 


 


Comunidad Valenciana 


 


ETG Organismo de Control Tareas 


Jamón Serrano INSTITUTOCOMUNITARIO Certificación 


Jamón Serrano CALICER Certificación 


Jamón Serrano CERTIFOOD Certificación 
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Jamón Serrano CERTICAR Certificación 


Jamón Serrano EUROFINS Certificación 


Jamón Serrano ARAPORCEI Certificación 
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 5.1.3. RECURSOS LABORATORIALES. 

Respecto a los recursos laboratoriales el documento de referencia para la designación de 

laboratorios será el Procedimiento general para la designación de laboratorios en los ámbitos 

de control del MAPA. 

Los laboratorios designados por parte de las Autoridades Competentes de las CCAA son transmitidos a 

la SGCCALA, que es la encargada de recopilar la información de todas las designaciones, y elabora un 

listado de los laboratorios oficiales designados en el ámbito del control oficial de la calidad diferenciada, 

que es actualizado y publicado en la página web del MAPA.  

 

5.2. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 

 

Cada autoridad competente tiene establecidos procedimientos documentados de desarrollo del 

presente programa.  

Por otra parte, también se han desarrollado procedimientos documentados específicos para cada figura 

de calidad. 

Anexo IV. 

Procedimientos.xlsx
 

Estos procedimientos son revisados y actualizados para garantizar la correcta verificación del 

cumplimiento de los pliegos de condiciones. 

 

5.3. PLANES DE CONTINGENCIA Y PLANES EMERGENCIA 

No procede. 

 

6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL (SUBPROGRAMA A Y SUBPROGRAMA B)  

DEFINICIONES 

A los efectos de este programa, además de las definiciones establecidas por la normativa específica 

horizontal y sectorial, se entenderán las siguientes: 

➢ Control oficial: Verificación de que un producto designado mediante una indicación geográfica 

o especialidad tradicional garantizada se ha elaborado de conformidad con el pliego de 

condiciones correspondiente 

➢ Pliego de condiciones: documento normativo que establece los requisitos que debe cumplir 

un producto que vaya a usar o use en su etiquetado o presentación una denominación de origen 

protegida, indicación geográfica protegida, indicación geográfica de bebidas espirituosas, 

indicación geográfica de vino aromatizado, o especialidad tradicional garantizada. 
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SOPORTES INFORMÁTICOS 


 


CCAA 
Siglas 


identificativas 
Nombre completo Descripción 


Año 


implanta


ción 


Navarra APV 
Aplicación Auditoría Puntos 


de Venta 


Aplicación para inspección 


autónoma para carnicerías de 


Ternera de Navarra 


2011 


Aragón AGRSEG 


PLATAFORMA DE 


AGRICULTURA 


-CALIDAD 


AGROALIMENTARIA-


MODULO REGISTRO 


SOPORTE INFORMÁTICO 


PARA REGISTRO DE 


ENTIDADES DE CONTROL Y 


CERTIFICACIÓN 


2000 


La Rioja ARDOP  


Programa, on line, gestión 


DOP Peras de Rincón de Soto 


compartido (órgano gestor, 


autoridad competente, 


operadores inscritos). 


2008 


La Rioja Consejo_Aceite  


Programa, on line, gestión 


DOP Aceite de La Rioja 


compartido (órgano gestor, 


autoridad competente, 


operadores inscritos). 


2008 


Cantabria ODECAwar 
Base de datos Oficina de 


Calidad Alimentaria 


Soporte informático para el 


registro de operadores 


inscritos en las diferentes 


figuras de calidad 


2018 


Castilla y León OPECAL 
Registro de operadores de 


Calidad Diferenciada 


Soporte informático para el 


registro de operadores 


inscritos en las diferentes 


figuras de calidad 


2019 


Galicia AGACER 
Sistema de Gestión de 


Certificación 


Sistema de información para 


o apoyo en la gestión de las 


labores de control y 


certificación de la calidad 


diferenciada de la Agencia 


Gallega de la Calidad 


Alimentaria.  


2024 


Madrid  Base de Datos 


Soporte informático para el 


registro de operadores 


inscritos en las diferentes 


figuras de calidad 


 


Islas Baleares  


Base de datos Instituto de 


Calidad Agroalimentaria de las 


Islas Baleares (IQUA) 


Soporte informático para el 


registro de operadores 


inscritos en las diferentes 


figuras de calidad 


2018 







 


2 


GESTOLI 
Programa de gestión  


GESTOLI 


Se conforma como un sistema 


de gestión para la 


contabilidad y la trazabilidad 


del sector del Aceite de Oliva. 


Es utilizado por los 


operadores de la DOP Aceite 


de Mallorca, IGP Aceite de 


Ibiza y DOP Aceituna de 


Mallorca. 


Permite además a la 


administración responsable 


recibir toda la información 


que necesita en tiempo real. 


2000 


Andalucía SICE 


Sistema de Información de 


Entidades de Certificación e 


Inspección 


Sistema para gestionar 


toda la información de las 


actuaciones de 


certificación e inspección 


de productos 


agroalimentarios y 


pesqueros que los 


organismos de control 


realizan en la Comunidad 


Autónoma Andaluza. 


2013 


País Vasco TRAMITAGUNE 


Plataforma de 


administración electrónica 


del Gobierno Vasco, que da 


soporte al Registro de 


Entidades de Control y 


certificación 


Plataforma de gestión 


interna a través de la cual 


se gestiona el Registro de 


Entidades de Control y 


Certificación y toda la 


documentación que se 


recibe. 


 


 



https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaaguaydesarrollorural/areas/industrias-agroalimentarias/produccion/paginas/sistemas-programas-entidades.html

https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaaguaydesarrollorural/areas/industrias-agroalimentarias/produccion/paginas/sistemas-programas-entidades.html

https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaaguaydesarrollorural/areas/industrias-agroalimentarias/produccion/paginas/sistemas-programas-entidades.html
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		Anexo IV. Procedimientos para los programas de control 



		GRUPO		CCAA		Año últ. versión		Referencia		Nombre del procedimiento/circular/instrucción		Versión		Fecha (V0)		Programas afectados

		MAPA		Andalucía		2017		PD-04		PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO PARA LA REALIZACIÓN DEL CONTROL SUBSIDIARIO DE LA CALIDAD DIFERENCIADA		0		12/12/17		II.P 10 -CDIF

		MAPA		Andalucía		2021		PCOCD		PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA		0		3/29/21		PCOCD-AND. PNCOCA 2026-2030

		MAPA		Andalucía		2021		PCD-01		PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISIÓN DE LOS ORGANISMOS DE CONTROL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA QUE CUENTAN CON DELEGACIÓN DE DETERMINADAS FUNCIONES DE CONTROL OFICIAL EN ANDALUCÍA		0		3/29/21		PCOCD-AND. PNCOCA 2026-2030

		MAPA		Andalucía		2022		PCD_02		PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO PARA EL CONTROL DEL USO DE LOS NOMBRES PROTEGIDOS POR DOP/IGP/IGBE/IGPVA/ETG EN EL COMERCIO MINORISTA		1		12/3/20		PCOCD-AND. PNCOCA 2026-2030

		MAPA		Andalucía		2021		PCD-01-01		PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISIÓN MEDIANTE AUDITORÍAS ADMINISTRATIVAS		0		3/29/21		PCOCD-AND. PNCOCA 2061-2030

		MAPA		Andalucía		2021		PCD-01-02		PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISIÓN MEDIANTE AUDITORÍA POR OBSERVACIÓN DIRECTA		0		3/29/21		PNCOCA 2026-2030

		MAPA		Aragón		2025		PRO-CADI		PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRAFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS, ANTES DE LA COMERCIALIZACIÓN		1		3/31/21		II.P10-CDIF

		MAPA		Aragón		2025		PSD		PROCEDIMIENTO DE SUPERVISIÓN DE ORGANISMOS DE CONTROL DE CALIDAD DIFERENCIADA		5		3/31/21		II.P10-CDIF

		MAPA		Aragón		2025		INS SSA/06/2016		PLANIFICACIÓN DE LA SUPERVISIÓN DE ORGANISMOS DE CONTROL EN MATERIA DE CALIDAD DIFERENCIADA		5		12/1/16		II.P10-CDIF

		MAPA		Aragón		2025		INS SSA/07/2016		ARMONIZACIÓN DE LAS COMUNICACIONES A REALIZAR E INFORMACIÓN A TRANSMITIR POR PARTE DE LOS ORGANISMOS DE CONTROL, EN MATERIA DE CALIDAD DIFERENCIADA		2		12/1/16		II.P10-CDIF

		MAPA		Aragón		2024		INS SSA/03/2024		COMUNICACIONES A REALIZAR E INFORMACIÓN A TRANSMITIR CON CARÁCTER ANUAL POR PARTE DE LAS ENTIDADES DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DIFERENCIADA DE PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS		0		1/17/24		II.P10-CDIF

		MAPA		Aragón		2025		PIAECC		PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EN RELACIÓN CON EL INICIO DE ACTIVIDAD DE CONTROL POR PARTE DE LAS ENTIDADES DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DIFERENCIADA DE LOS PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS. 		0		6/10/25		II.P10-CDIF

		MAPA		Asturias		2021		GPCOCD		GUÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS		V.03		11/2/21		II.P10-CDOGETG

		MAPA		Asturias		2021		PNTVACD		PROCEDIMIENTO NORMALIZADO DE TRABAJO PARA LA  VERIFICACIÓN POR LA AUTORIDAD COMPETENTE DEL CUMPLIMIENTO DEL PLIEGO DE CONDICIONES DE LAS FIGURAS DE CALIDAD DIFERENCIADAS VINCULADAS A UN ORIGEN GEOGRÁFICO		V.03		11/2/21		II.P10-CDOGETG

		MAPA		Asturias		2021		PNTSCOCD		PROCEDIMIENTO NORMALIZADO DE TRABAJO PARA LA  SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL DE LAS FIGURAS DE CALIDAD DIFERENCIADAS VINCULADAS A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS		V.03		11/2/21		II.P10-CDOGETG

		MAPA		Canarias		2000		PG- 01		ELABORACIÓN Y GESTIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN		0		1/8/00		II.P10-CDIF

		MAPA		Canarias		2012		PG - 02		PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN Y CERTIFICACIÓN		2		2/10/00		II.P10-CDIF

		MAPA		Canarias		2010		PG - 03		CUALIFICACIÓN Y FORMACIÓN DEL PERSONAL		1		2/10/00		II.P10-CDIF

		MAPA		Canarias		2000		PG - 04		TRATAMIENTO DE NO CONFORMIDADES		0		1/8/00		II.P10-CDIF

		MAPA		Canarias		2000		PG - 05		REALIZACIÓN DE AUDITORIAS INTERNAS Y REVISIÓN DE LA DIRECCIÓN		0		3/15/00		II.P10-CDIF

		MAPA		Canarias		2000		PG - 06		EVALUACIÓN DE SUBCONTRATISTAS		0		3/15/00		II.P10-CDIF

		MAPA		Canarias		2000		PG - 07		CONTROL DEL USO DE LICENCIAS, CERTIFICADAS Y MARCAS DE CONFORMIDAD		0		3/15/00		II.P10-CDIF

		MAPA		Canarias		2011		PG - 08		PROCEDIMIENTO DE CATA		2		3/22/00		II.P10-CDIF

		MAPA		Canarias		2000		PG - 09		TRATAMIENTO DE RECURSOS, RECLAMACIONES Y LITIGIOS		0		3/22/00		II.P10-CDIF

		MAPA		Cantabria		2018		PCOCADI-2		Control Oficial de la Calidad Diferenciada		2		1/1/18		II.P10-CDIF

		MAPA		Castilla La Mancha		2022		MP-02		Manual de procedimiento de control oficial de la calidad diferenciada de productos agroalimentarios no vínicos vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas en Castilla-La Mancha, antes de su comercialización		3		Oct-22		II.P10-CDIF

		MAPA		Castilla y León		2024		PE60.ITA.R03		Control oficial de la calidad diferenciada en DOP e IGP de productos agrícolas y alimenticios		3		9/1/10		II.P10-CDIF

		MAPA		Castilla y León		2023		PE65.ITA.R03		Delegación de funciones de control y funciones relacionadas con otras actividades oficiales		2		9/1/10		II.P10-CDIF/ II.P11-PECOL

		MAPA		Castilla y León		2024		PE67.ITA.R03		Controles a entidades que verifican el cumplimiento de requisitos de ámbito voluntario		3		5/1/15		II.P10-CDIF/ II.P11-PECOL

		MAPA		Castilla y León		2024		PE69.ITA.R01		Control oficial de la calidad diferenciada en operadores de PE, DOP e IGP de productos agroalimentarios y DOP vínicas		0		3/8/19		II.P10-CDIF/ II.P11-PECOL

		MAPA		Castilla y León		2019		PE70.ITA.R00		Sistemática de control  del cumplimiento de los requisitos de ámbito voluntario		0		3/8/19		II.P10-CDIF

		MAPA		Castilla y León		2021		PE70.ITA.R01		Procedimiento para la realización de las auditorías en remoto por causas extraordinarias		1		6/1/20		II.P10-CDIF/ II.P11-PECOL

		MAPA		Castilla y León		2025		PE72.ITA.R00		Trámites del ITACyL previos al procedimiento sancionador		0		1/29/25		II.P10-CDIF/ II.P11-PECOL

		MAPA		Castilla y León		2020		IT.01.ITA.R03		Toma de muestras oficiales en DOP/IGP		3		10/1/12		II.P10-CDIF

		MAPA		Castilla y León		2021		IT.02.ITA.R03		Habilitación del personal inspector		3		9/1/15		II.P10-CDIF/ II.P11-PECOL

		MAPA		Castilla y León		2012		IT03.ITA.R00		. EQUIPOS		0		11/1/12		II.P10-CDIF

		MAPA		Castilla y León		2013		IT04.ITA. R00		 Control oficial de la IGP Alubia de la Bañeza-León		0		11/1/13		II.P10-CDIF

		MAPA		Castilla y León		2013		IT05.ITA.R01		Control oficial de la IGP Botillo del Bierzo 		1		11/1/12		II.P10-CDIF

		MAPA		Castilla y León		2024		IT06.ITA.R02		Control oficial de la IGP Carne de Salamanca		2		4/1/14		II.P10-CDIF

		MAPA		Castilla y León		2024		IT.07.ITA.R03		Control oficial de la IGP Cecina de León		3		7/1/15		II.P10-CDIF

		MAPA		Castilla y León		2014		IT.08.ITA.R00		Control oficial de la IGP Chorizo de Cantimpalos		0		8/1/14		II.P10-CDIF

		MAPA		Castilla y León		2024		IT09.ITA.R07		Control oficial de la IGP Lenteja de la Armuña, Garbanzo de Fuentesauco y Judía del Barco de Avila		7		10/1/12		II.P10-CDIF

		MAPA		Castilla y León		2020		IT10.ITA.R03		Control oficial de la IGP Lechazo de Castilla y León		3		10/1/12		II.P10-CDIF

		MAPA		Castilla y León		2022		IT11.ITA.R02		Control ofical de la IGP Lenteja Tierra de Campos		1		7/1/13		II.P10-CDIF

		MAPA		Castilla y León		2024		IT12.ITA.R03		Control oficial de la IGP Mantecada de Astorga		3		8/1/14		II.P10-CDIF

		MAPA		Castilla y León		2020		IT.013.ITA.R01		Control oficial de la DOP Mantequilla de Soria		1		7/1/15		II.P10-CDIF

		MAPA		Castilla y León		2021		IT14.ITA.R01		Control ofical de la DOP Manzana Reineta del Bierzo		1		10/1/12		II.P10-CDIF

		MAPA		Castilla y León		2024		IT.15.ITA.R01		Control oficial de la IGP Pimiento Asado del Bierzo		1		8/1/14		II.P10-CDIF

		MAPA		Castilla y León		2024		IT.16.ITA.R04		Control oficial de la IGP Queso de Valdeon		4		6/1/14		II.P10-CDIF

		MAPA		Castilla y León		2022		IT.17.ITA.R03		Control oficial de la DOP Queso Zamorano		3		4/1/14		II.P10-CDIF

		MAPA		Castilla y León		2021		IT.29.ITA.R02		Control oficial de la IGP Pimiento Fresno Benavente		2		11/1/15		II.P10-CDIF

		MAPA		Castilla y León		2021		IT.32.ITA.R00		Designación de laboratorios para control oficial		1		4/1/21		II.P10-CDIF/ II.P11-PECOL

		MAPA		Castilla y León		2024		IT.33.ITA.R01		Control oficial de la IGP Morcilla de Burgos		1		1/15/20		II.P10-CDIF

		MAPA		Castilla y León		2015		IT67.ITA.R00		Gestión del a documentación en los controles en materia de Calidad Diferenciada		0		7/1/15		II.P10-CDIF/ II.P11-PECOL

		MAPA		Castilla y León		2025		IT75.ITA.R00		Emisión de certificados a operadores con control oficial de personas físicas delegadas		0		3/17/25		II.P10-CDIF

		MAPA		Cataluña		2021		PNCOCA 2021-2025 		Programa supervisión del control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y ETG, antes de la comercialización 2021-2025		1		2/8/21		2/8/21

		MAPA		Cataluña		2017		PNCOCA 2016-2019		Programa supervisión del control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y ETG, antes de la comercialización 2021-2025		3		6/13/16		II.P13-CDIF

		MAPA		Cataluña		2020		PRCO 01		Procedimiento para la realización de auditorías a las entidades de certificación y consejos reguladores de las DOP, IGP y entidades de certificación de las ETG (2021-2027)		1		16.11.2020		II.P13-CDIF

		MAPA		Cataluña		2021		PRCO 02		Procedimiento de revisión de actividades de supervisión de la verificación de los pliegos de condiciones de DOP, IGP y ETG en el marco del plan nacional de control de los distintivos de calidad y origen 2021-2025		1		2/12/21		II.P13-CDIF

		MAPA		Cataluña		2019		PR 03 CO		Procedimiento para el tratamiento de las no conformidades y incumplimientos por parte de los operadores inscritos en los registros de los distintivos de calidad  y origen certificados  por las entidades de Certificación  (2021-2025)		3		10.1.2019		II.P13-CDIF

		MAPA		Extremadura		2025				Manual de procedimiento del Programa Nacional de Control de la Calidad Diferenciada		13		2/17/23

		MAPA		ILLES BALEARS		2016		PRO E-19		Procedimiento de  inspección embotelladoras /almazaras de la DOP Oli de Mallorca		4		2/2/18		II.P 10 -CDIF

		MAPA		ILLES BALEARS						Procedimiento inspección Indicación geográfica Hierbas de Mallorca		10		4/21/21		II.P 10 -CDIF

		MAPA		ILLES BALEARS		2020		PRO E-21		Procedimiento de  inspección Indicación Geogràfica Palo de Mallorca		4		3/10/20		II.P 10 -CDIF

		MAPA		ILLES BALEARS		2020		PRO E-22		Procedimiento de  inspección Indicación Geogràfica Herbes Eivissenques		6		3/16/20		II.P 10 -CDIF

		MAPA		ILLES BALEARS		2016		PRO E-23		Procedimiento de  inspección Indicación Geogràfica Gin de Menorca		8		7/10/18		II.P 10 -CDIF

		MAPA		ILLES BALEARS		2018		PRO E-24		Procedimiento de  inspección DOP “Mahón Menorca”		4		6/19/18		II.P 10 -CDIF

		MAPA		ILLES BALEARS		2020		PRO E-29		Procedimiento de  control trazabilitat Oli de Mallorca		3		5/8/20		II.P 10 -CDIF

		MAPA		ILLES BALEARS		2020		PRO E-31		Procedimiento de  toma de muestras Oli d'oliva		4		4/30/20		II.P 10 -CDIF

		MAPA		ILLES BALEARS		2017		PRO E-32		Procedimiento de  inspección elaboradores y envasadores de la DO Oliva de Mallorca		2		10/16/17		II.P 10 -CDIF

		MAPA		ILLES BALEARS		2020		PRO E-16		Procedimiento de inspección Indicación Geográfica Protegida Sobrasada de Mallorca		6		4/6/20		II.P 10 -CDIF

		MAPA		ILLES BALEARS		2021		PRO E-17		Procedimiento de inspección Indicación Geográfica Protegida Ensaimada de Mallorca		5		10/13/21		II.P 10 -CDIF

		MAPA		ILLES BALEARS		2017		PRO E-36		Procedimiento de inspección Indicación Geográfica Protegida Ametlla de Mallorca		0		12/15/17		II.P 10 -CDIF

		MAPA		ILLES BALEARS		2013		PR 09		Plan de actuació en una situación de fraude en una denominació de qualitat		1		11/26/13		II.P 10 -CDIF

		MAPA		ILLES BALEARS		2016		PR 12		Plan de Supervisión de la comercialització de les DOP/IGP/ETG en las Illes Balears		4		9/12/16		II.P 10 -CDIF

		MAPA		ILLES BALEARS		2016		PR 14		Plan de control denominaciones de calidad de la DOP/IGP de las Illes Balears		6		6/6/16		II.P 10 -CDIF

		MAPA		ILLES BALEARS		2013		PR 11		Procedimiento de Auditoria Interna		1		11/21/13		II.P 10 -CDIF

		MAPA		ILLES BALEARS		2020		PRO E-37		Procedimiento inspeccion almazaras IGP Aceite de Ibiza		0		6/1/20		II.P 10 -CDIF

		MAPA		ILLES BALEARS		2021		PRO E-39		Procedimiento inspeccion elaboradores DOP Pimenton de Mallorca		1		10/27/21		II.P 10 -CDIF

		MAPA		ILLES BALEARS		2021		PRO E-40		Procedimiento inspeccion plantaciones DOP Pimenton de Mallorca		0		5/5/21		II.P 10 -CDIF

		MAPA		Murcia		2022		MP-PNC-QM		Control DOP Queso de Murcia		3		2011		II.P10-CDIF

		MAPA		Murcia		2022		MP-PNC-QMV		Control DOP Queso de Murcia al vino		3		7/3/05		II.P10-CDIF

		MAPA		Murcia		2022		MP-PNC-PJ		Control DOP Pera de Jumilla		3		7/3/05		II.P10-CDIF

		MAPA		Murcia		2022		MP-PNC-PM		Control DOP Pimentón de Murcia		3		2011		II.P10-CDIF

		MAPA		Murcia		2022		MP-PNCCD-DOP/IGP/ETG		Manual de Procedimientos Programa de Control Oficial de la Calidad Diferenciada DOP-IGP-ETG		3		2009		II.P10-CDIF

		MAPA		Navarra		2019		PT16CD001		Proccedimiento para el control oficial y gestión de la calidad diferenciada antes de su comercialización		2		2016		II.P10-CDIF

		MAPA		Navarra		2019		PT16CD003		Funciones y salvaguardias del personal implicado en la gestión y organización del control oficial de la figuras de calidad diferenciada antes de su comercialización		1		2016		II.P10-CDIF

		MAPA		Navarra		2019		PT16CD004		Procedimiento para la supervisión de los controles llevados a cabo por los organismos de control en la verificación del cumplimiento de los Pliegos de condiciones y/o normativa aplicable a las DOP/IGP/ETGs,antes de su comercialización. 		2		2016		II.P10-CDIF

		MAPA		País Vasco		2021		PNT 2021-01		PROCEDIMIENTO NORMALIZADO DE TRABAJO PARA LA VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES OFICIALES INCLUIDOS EN EL PLAN DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA AGROALIMENTARIA DEL PAÍS VASCO – PROGRAMA DE CONTROL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA		10		2025		II.P10-CDIF

		MAPA		La Rioja		2013		MAN.PGC.CO		Manual de procedimiento de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de la comercialización. 		1		2013		II.P10-CDIF

		MAPA		COMUNIDAD VALENCIANA		2019		NO TIENE		MANUAL BÁSICO PARA LA REALIZACIÓN DE CONTROLES DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS, ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN.		1		43770		II.P 10 -CDIF

		MAPA		Galicia		2010		MC		Manual de Calidad Agacal		0		12/23/10		II.P10-CDIF

		MAPA		MAPA		2017		DD		Documento de desarrollo para la Administración General del Estado del Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas antes de su comercialización (Programa II.10 del PNC		7		Sep-18		II.P10-CDIF

		MAPA		MAPA		2017		MP		Manual de procedimiento para la comprobación o la supervisión de la verificación del cumplimiento del pliego de condiciones de las Denominaciones de Origen Protegidas e Indicaciones Geográficas Protegidas supra-autonómicas		5		Sep-18		II.P10-CDIF

		MAPA		MAPA		2018		PC-EN-01		Procedimiento de certificación		7		3/22/18						 

		MAPA		MAPA		2018		PC-EN-02		No conformidades en la certificación		4		3/22/18

		MAPA

		MAPA		MAPA		2018		PC-EN-03		Uso de certificado y marca de conformidad 		4		3/22/18

		MAPA		MAPA		2018		PE-EN-01		Inspección de comercializadores en fresco		6		3/22/18

		MAPA				2018		PE-EN-02		Inspecciones de industrias elaboradoras		5		3/22/18

		MAPA		MAPA		2018		PE-EN-03		Registro de plantaciones		5		3/22/18

		MAPA		MAPA		2018		PE-EN-04		Seguimiento de la Certificación		6		3/22/18

		MAPA				2018		PC-01		Procedimiento de control externo en operadores ganaderos		8		9/10/19

		MAPA		MAPA		2018		PC-02		Procedimiento de control externo en mataderos		3		2/22/18

		MAPA		MAPA		2018		PC-04		Procedimiento de control externo en salas de transformación		2		2/22/18

		MAPA		MAPA		2018		PE-01		Procedimiento específico de formación, calificación y
 supervisión del personal		7		4/25/19

		MAPA		MAPA		2018		PE-02		Procedimiento específico de funcionamiento del comité de 
partes		3		5/17/18

		MAPA		MAPA		2018		PE-04		Procedimiento específico  de certificación		7		9/10/19

		MAPA		MAPA		2018		PE-05		Procedimiento específico de alta en el órgano de certificación		2		4/25/19

		MAPA		MAPA		2018		IT-01		Instrucción técnica de toma de muestras		9		4/25/19

		MAPA		MAPA		2018		IT-02		Instrucción técnica de control de la asignación de 
precintos, vitolas y contraetiquetas.		2		7/4/19

		MAPA		MAPA		2018		IT-03		Instrucción técnica de autorización de uso de la marca		1		2/22/18

		MAPA		MAPA		2018		IT-04		Instrucción Técnica de análisis sensorial		2		4/25/19

		MAPA		MAPA		2018		IT-06		Protocolo Evaluación en mataderos		1		2/22/18

		MAPA		MAPA		2018		IT-08		Instrucción Técnica Control de Equipos		0.0		7/4/19

		MAPA		MAPA		2019		PNT-1-S-01		Análisis sensorial descriptivo de jamones y paletas DOP Guijuelo		0.2		5/17/19

		MAPA		MAPA		2019		PNT-3-S01		Selección y Entrenamiento General del Panel de Catadores		0.2		5/17/19

		MAPA		MAPA		2019		PNT-3-S02		Entrenamiento Específico en Análisis Sensorial DOP Guijuelo		0.2		5/17/19

		MAPA		MAPA		2019		PNT-3-S03		Expresión de los Resultados y Rendimiento del Panel Sensorial		0.2		5/17/19

		MAPA		MAPA		2018				Programa de autocontrol mínimo		0		1/26/16

		MAPA		MAPA		2018		PNT-01		Inscripción y certificación de queserías		9		4/3/19

		MAPA		MAPA		2018		PNT-02		Inscripción de ganaderías y centros de recogida		5		3/3/17

		MAPA		MAPA		2018		PNT-03		Gestión de muestras		8		3/7/19

		MAPA		MAPA		2018		PNT-04		Realización de inspecciones a queserías y centros de recogida de leche		3		3/6/19

		MAPA		MAPA		2018		PNT-05		Realización de inspecciones a ganaderías		1		2/14/18

		MAPA		MAPA		2018		PNT-06		Gestión de equipos		1		2/2/18

		MAPA		MAPA		2018		POC-04		Gestión interna de la certificación		7		5/17/19

		MAPA		MAPA		2018		POC-05		Realización de inspecciones, ensayos y control administrativo		8		3/20/18

		MAPA		MAPA		2020		PG-00		Procedimiento general de actuaciones del Programa de Control Oficial del Cumplimiento del Pliego de Condiciones. Control Oficial de las DOP/IGP de ámbito supraautonómico		1		Ene-2020

		MAPA		MAPA		2020		PD-00		Procedimiento de actuaciones de control para la comprobación de denuncias por presuntas infracciones de la Ley 6/2015		1		Ene-2020

		MAPA		MAPA		2020		PE-01-O		Procedimiento de actuaciones inspección a operadores de la DOP "Calasparra"		1		Ene-2020

		MAPA		MAPA		2020		PE-01-CR		Procedimiento de actuaciones de supervisión del sistema de Control Interno del Consejo Regulador de la DOP "Calasparra"		1		Ene-2020

		MAPA		MAPA		2020		PE-02-O		Procedimiento de actuaciones inspección a operadores de la IGP "Carne de Ávila"		1		Ene-2020

		MAPA		MAPA		2020		PE-02-CR		Procedimiento de actuaciones de supervisión del sistema de Control Interno del Consejo Regulador de la IGP "Carne de Ávila"		1		Ene-2020

		MAPA		MAPA		2020		PE-03-O		Procedimiento de actuaciones inspección a operadores de la IGP "Cordero Segureño"		1		Ene-2020

		MAPA		MAPA		2020		PE-04-O		Procedimiento de actuaciones inspección a operadores de la DOP "Jabugo"		1		Ene-2020

		MAPA		MAPA		2020		PE-04-CR		Procedimiento de actuaciones de supervisión del sistema de Control Interno del Consejo Regulador de la DOP "Jabugo"		1		Ene-2020

		MAPA		MAPA		2020		PE-05-O		Procedimiento de actuaciones inspección a operadores de la IGP "Queso Los Beyos"		1		Ene-2020
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➢ Operador: toda persona física o jurídica que realice actividades sujetas a una o varias 

obligaciones establecidas en el pliego de condiciones  

➢ Universo: El total de operadores que realicen actividades sujetas a una o varias obligaciones 

establecidas en el pliego de condiciones entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año anterior 

y hayan realizado transacciones comerciales haciendo referencia a la indicación geográfica o 

que hayan proporcionado materia prima que se haya empleado en la elaboración de producto 

amparado. 

Se dividirá en: 

• Operadores que vayan a usar o usen en el etiquetado el nombre registrado 

• Resto de operadores sujetos a requisitos establecidos en el pliego de condiciones.  

➢ Universo objetivo: la parte del universo que según la planificación realizada va a ser sometida 

a control en el año en curso. 

Se dividirá igual que el universo 

➢ Universo controlado total: Universo controlado planificado más el universo controlado no 

planificado durante el año en curso. 

Se dividirá igual que el universo 

 

6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 

CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO. 

Los controles oficiales en el ámbito del Programa se llevan a cabo de forma planificada. Desde la Mesa 

de Coordinación se han establecido a través de las Directrices para la elaboración del documento 

“Informe de resultados de los controles del Programa de control oficial de la calidad diferenciada 

vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas antes de su 

comercialización” (DI-CA-ANV) las definiciones e instrucciones para garantizar una información 

homogénea sobre estos controles oficiales planificados. 

En cuanto a la categorización del riesgo no es de aplicación al presente programa el concepto de riesgo 

definido en el artículo 3, punto 11, del Reglamento (CE) nº 178/2002 ni en el artículo 3, punto 24 del 

Reglamento (UE) 2017/625.  

Los controles oficiales realizados para verificar el cumplimiento se llevarán a cabo a lo largo de todo el 

proceso con regularidad, con una frecuencia adecuada determinada en función del riesgo.  
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6.2. PUNTO DE CONTROL  

Cada una de las instalaciones, establecimientos, explotaciones o parcelas del operador,  inscritas en los 

registros donde haya producto que deba cumplir requisitos establecidos en el pliego de condiciones. 

Las fuentes de información para la ejecución de los controles serán los registros del operador así como 

los registros de las autoridades competentes o los registros de los organismos o personas físicas con 

funciones de control delegadas, así como los registros que se consideren necesarios para realizar el 

control oficial.  

El control oficial se aplicará también a todos los productos y elementos que, conforme a lo dispuesto en 

su pliego de condiciones, intervengan en los procesos que forman parte de la cadena: materias primas, 

ingredientes, productos semielaborados o intermedios y productos terminados; los procesos y equipos 

tecnológicos de fabricación, elaboración y tratamiento de alimentos; los medios de conservación y de 

transporte; así como en el etiquetado, presentación y publicidad de los alimentos 

6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 

El procedimiento para llevar a cabo los controles puede ser:  

• De forma sistemática 

• De forma aleatoria  

• Basada en análisis de riesgos 

• Por muestreos de un determinado porcentaje, de tal manera que en un cierto periodo se 

controlan todos  

• Por combinación de los métodos anteriores. 

Se realizará al menos un control al año sobre el universo cuyos productos vayan a hacer uso o usen 

en su etiquetado o presentación los nombres registrados como denominaciones de origen 

protegidas, indicaciones geográficas protegidas o especialidades tradicionales garantizadas y que 

tienen la responsabilidad de asegurar que cumplen con los requisitos establecidos en el pliego de 

condiciones. Para el resto de los operadores cada autoridad competente establecerá un plan de 

control para cada indicación geográfica o especialidad tradicional garantizada donde se determine 

la sistemática de control y la frecuencia de los mismos.  

 

6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 

El control puede ser documental, de identificación y físico. 

Las técnicas de control se concretan en las actuaciones de control, vigilancia, verificación, auditoría, 

inspección, muestreo y análisis llevados a cabo, para cada uno de los puntos de control identificados, 

en todas las etapas de producción, elaboración, transformación, envasado y etiquetado, anteriores a la 

comercialización de los productos acogidos a la DOP/IGP/IG/ETG correspondiente, a fin de verificar el 

cumplimiento del pliego de condiciones.  

De acuerdo con los procedimientos establecidos, los controles que se pueden llevar a cabo para la 

verificación del cumplimiento del pliego de condiciones son los siguientes, sin perjuicio de que la 

autoridad competente establezca los requisitos que estime necesarios:  

1. Revisión del autocontrol implantado por los operadores  

2. Control in situ de los puntos de control. 

3. Recepción y control del origen y características de las materias primas, así como control de 

ingredientes y auxiliares tecnológicos, incluidos en el pliego de condiciones. 
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4. Control de los procesos de producción, elaboración o transformación 

5. Control de trazabilidad 

6. Control analítico y, en su caso, organoléptico del producto (con toma de muestras y análisis). 

7. Control de los movimientos de los productos en la zona delimitada 

8. Control del envasado y etiquetado  

9. Control de existencias y balance de masas 

A efectos de la contabilización de controles oficiales se efectuará el recuento de los registros generados, 

conforme a lo establecido en el artículo 13.1 del Reglamento 2017/625, de todas las actuaciones 

realizadas en el ámbito del control oficial (controles in situ, documentales…), en cualquiera de las etapas 

desde la producción o elaboración, hasta antes de la expedición al mercado. 

 

6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 

Incumplimientos por parte de los operadores: 

Estos Incumplimientos consisten en el hecho de no cumplir el pliego de condiciones y que da lugar a 

una infracción o a una irregularidad y serán de aplicación a los operadores que vayan a hacer uso o usen 

en su etiquetado o presentación los nombres registrados como Denominaciones de Origen Protegidas, 

Indicaciones Geográficas Protegidas, Especialidades Tradicionales Garantizadas de productos agrícolas 

o Indicaciones Geográficas de bebidas espirituosas Y se clasifican en: 

 

Irregularidad:  aquellos incumplimientos del Pliego de Condiciones, cuyo efecto será prohibir al 

operador el uso de las menciones que hagan referencia a la Indicación Geográfica (DOP o IGP) o a la 

ETG, en la totalidad del lote, producto o producción afectados por dichas irregularidades. Estos 

incumplimientos tienen como consecuencia la no comercialización, como producto amparado, de los 

lotes o productos afectados hasta que se subsanen las No Conformidades detectadas. 

Se contabilizarán como irregularidades las no conformidades detectadas cuyo efecto sea el señalado en 

el párrafo anterior, aunque se hayan cerrado, o los lotes de producto se hayan descalificado o no. 

 

Infracción: aquellos incumplimientos deliberados o prolongados del Pliego de Condiciones, cuyo efecto 

será prohibir al operador en cuestión la comercialización de toda la producción con referencias a la 

Indicación Geográfica (DOP o IGP) o a la ETG, en el etiquetado y la publicidad durante un periodo 

determinado, lo que conllevará, en su caso, la suspensión o retirada de la certificación. 

Se contabilizarán como infracciones los expedientes sancionadores iniciados que conlleven lo señalado 

en el párrafo anterior, así como las suspensiones o retiradas de la certificación. 

 

 

6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 

Las medidas adoptadas ante la detección de incumplimientos en los operadores se encuentran 

recogidas en las definiciones del apartado anterior. 

No obstante, se especificarán las que den lugar a medidas administrativas (expedientes sancionadores 

iniciados) o judiciales. 
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7. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 

El Reglamento de Controles Oficiales subraya la necesidad de asegurar la calidad y efectividad de los 

controles oficiales a través de mecanismos de supervisión, evaluación y auditoría. Estos tres mecanismos 

son implementados por las Autoridades Competentes de las CCAA conforme a los documentos 

generales aprobados en el marco del PNCOCA 2026-2030.  

Las conclusiones obtenidas anualmente se incluyen en el Informe de resultados de los controles del 

Programa de control oficial de la calidad vinculada a un origen geográfico y Especialidades Tradicionales 

Garantizadas antes de su comercialización, realizando un seguimiento, evaluación y revisión del 

Programa para su mejora continua, asegurando la calidad y efectividad de los controles oficiales. 

La Mesa de Coordinación de la Calidad Diferenciada tiene establecido a través de las Directrices para la 

elaboración del documento “Informe de resultados de los controles de la calidad diferenciada vinculada 

a un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas antes de su comercialización”, las 

instrucciones para garantizar una información homogénea sobre las conclusiones, el seguimiento y 

evaluación del presente programa. 

 

7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 

 

7.1.1 SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL CUANDO ES LLEVADO A CABO DIRECTAMENTE POR LA 

AUTORIDAD COMPETENTE.  

El artículo 5.1 del Reglamento de Controles Oficiales establece las obligaciones generales relativas a las 

Autoridades Competentes, incluyendo que establecerán procedimientos y/o mecanismos para 

garantizar la eficacia y la adecuación de los controles oficiales. Así mismo, en el artículo 12.2 se indica 

que las Autoridades Competentes establecerán procedimientos de examen de los controles, entendidas 

como aquellas disposiciones adoptadas y acciones realizadas a fin de garantizar que los controles 

oficiales son coherentes y eficaces.  

La supervisión de los controles oficiales se entiende como el conjunto de actuaciones realizadas por los 

niveles superiores jerárquicos (dentro de la misma organización) sobre los agentes de control oficial, 

con el objeto de valorar la correcta y eficaz realización de sus funciones, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos y la aplicación de la normativa comunitaria y nacional en materia de control 

oficial. 

 

En este sentido, en el ámbito del PNCOCA 2026-2030 se ha aprobado el Documento “Guía para la 

supervisión del sistema de control oficial del MAPA”, que establece criterios comunes para todas las 

Autoridades Competentes en términos de supervisión del control oficial.  

Se llevarán a cabo supervisiones documentales e in situ de conformidad con las definiciones previstas 

en el apartado 3.2 de la citada guía.  

a. Supervisión documental: se entenderá por supervisión documental la 

comprobación que se realiza sobre todo tipo de documentos en formato papel o 

electrónico relacionado con el control oficial. Para ello se comprobará la existencia 

y calidad de los documentos resultantes de los controles (actas e informes, registros 

y otros documentos) y su correcto almacenamiento en los sistemas de registro de 
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información. Asimismo, se comprobará que la ejecución y almacenamiento se 

realiza de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

b. Supervisión in situ: son las comprobaciones que se realizan sobre el terreno, que 

puede ser acompañando a la persona que realiza el control oficial. Puede comenzar 

ya en la oficina con la preparación de la inspección y seguir hasta su finalización o 

acciones posteriores a la misma. Durante la supervisión in situ se comprobarán: el 

seguimiento de los procedimientos de realización del control por parte de la 

persona que realiza la inspección (técnicas de comunicación, seguimiento de las 

fases o etapas, protocolos de técnicas de muestreo y análisis respecto de plazos, 

etc.). 

La información que anualmente deberán recoger las Autoridades Competentes es la siguiente:  

• Datos de supervisiones documentales: 

o Número mínimo de supervisiones documentales a realizar.  

o Número de supervisiones documentales realizadas. 

o Número de supervisiones documentales con incumplimientos. 

o Número de supervisiones documentales con incumplimientos que invalidan el control. 

 

• Datos de supervisiones in situ: 

o Número mínimo de supervisiones in situ a realizar. 

o Número de supervisiones in situ realizadas. 

o Número de supervisiones in situ con incumplimientos. 

o Número de supervisiones in situ con incumplimientos que invalidan el control. 

 

Dicha información se recogerá anualmente en forma de tabla para permitir el análisis de la 

homogeneidad de los datos recopilados, analizando las cifras por Comunidad Autónoma, según se 

indica en la Guía para la supervisión de controles oficiales del PNCOCA 2026-2030 del MAPA. 

La selección de los operadores a supervisar anualmente será determinada por la Autoridad Competente. 

El número mínimo de supervisiones anuales será establecido por cada Autoridad Competente, en 

función  del número de operadores que vayan a usar o usen en el etiquetado el nombre registrado a 31 

de diciembre del año de referencia, de tal manera que se ejerza una supervisión eficaz y eficiente, 

ajustada a los recursos disponibles. 

 

INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN LAS SUPERVISIONES.  

a) Incumplimientos detectados en supervisiones que invalidan el control (graves): 

incumplimientos que a criterio de la persona que realiza la supervisión conllevan la invalidación del 

control. Deben tener una medida correctora inmediata y, cuando sea posible, la repetición del 

control. 

b) Incumplimientos detectados en supervisiones que no invalidan el control (leves): 

incumplimiento que no invalida el control y que puede requerir medidas correctoras. En caso de no 

poderse corregir, se realizarán medidas preventivas para casos futuros. 
 

 

7.1.2 SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL CUANDO ES LLEVADO A CABO POR ORGANISMOS 

DELEGADOS O PERSONAS FÍSICAS. 



PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2026 – 2030 

PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y 

ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN Página 14 de 18 

 

En este apartado no será de aplicación el Documento “Guía para la supervisión del sistema de control 

oficial del MAPA”.  

 

Subprograma A 

Las autoridades competentes realizarán supervisiones para verificar si se han cumplido los objetivos 

especificados en el programa de control, por los organismos delegados o personas físicas para las  

figuras de calidad a la que se le hayan delegado tareas de control. Estas supervisiones se basan en el 

examen y estudio de pruebas objetivas de las actuaciones del organismo delegado o persona física en 

el que se han delegado los controles, de acuerdo con el artículo 33 del Reglamento (UE) nº 625/2017. 

 

Estas supervisiones deberán cubrir, por cada periodo de programación, de forma documental, al menos, 

la raíz cuadrada del universo controlado total de aquellos operadores que hayan usado el nombre 

registrado en la campaña anterior en la que se lleve a cabo, auditando asimismo al resto de operadores 

sujetos a requisitos establecidos en el pliego de condiciones de acuerdo con lo que cada autoridad 

competente defina en sus procedimientos; e in situ, una auditoría de acompañamiento, al menos, para 

verificar los requisitos del pliego de condiciones en todas las etapas desde la producción o elaboración, 

hasta la expedición. Durante el periodo de vigencia del presente Plan Nacional de Control de la Cadena 

Alimentaria, se deberá realizar la supervisión, al menos una vez, a cada una de las figuras de calidad para 

las que se hayan delegado controles en organismos de control o personas físicas. 

 

 

Subprograma B 

Las autoridades competentes para el control de las Especialidades Tradicionales Garantizadas, realizarán 

supervisiones de los organismos delegados o personas físicas en los que se han delegado determinadas 

tareas de control, en virtud del artículo 33 del Reglamento (UE) nº 625/2017, para verificar si se han 

cumplido los objetivos especificados en el programa de control, y de manera más específica, en los 

procedimientos documentados establecidos para dicha figura. Estas supervisiones se basan en el 

examen y estudio de pruebas objetivas de las actuaciones del organismo delegado o la persona física. 

 

Estas supervisiones deberán cubrir, de forma documental, al menos, la raíz cuadrada del universo 

controlado por cada organismo delegado o persona física, e in situ una, al menos, para verificar los 

requisitos del pliego de condiciones en todas las etapas desde la producción o elaboración,  hasta la 

expedición. Durante el periodo de vigencia del presente Plan Nacional de Control de la Cadena 

Alimentaria, se deberá realizar la supervisión al menos una vez a cada una de las figuras de calidad para 

las que se hayan delegado controles en organismo de control o personas físicas. 

 

Para el caso de Especialidades Tradicionales Garantizadas que se encuentren en el territorio de varias 

Comunidades Autónomas, y se han delegado tareas de control a los mismos organismos, con el fin de 

evitar repeticiones y teniendo en cuenta sus acreditaciones, se podrán realizar solamente controles 

documentales del universo controlado por el organismo de control en cada territorio, asumiendo los 

controles in situ realizados bien por otras CCAA o por la Entidad Nacional de Acreditación.  
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Al margen de estas supervisiones, las autoridades competentes que hayan delegado funciones de 

control oficial en organismos o personas físicas mantendrán una comunicación periódica con los mismos 

en las que les informarán de los incumplimientos detectados y las medidas adoptadas por parte del 

operador para evitar que éstos se reproduzcan, llevando a cabo una revisión de la actuación de dichos 

organismos o personas físicas. 

 

NO CONFORMIDAD EN LA VERIFICACIÓN DEL CONTROL OFICIAL POR PARTE DEL ORGANISMO 

DELEGADO O LA PERSONA FÍSICA DELEGADA 

 

Estas No conformidades en la verificación del control oficial consisten en Incumplimientos manifiestos 

de la normativa aplicable, por parte del organismo delegado o la persona física, que desvirtúa las 

garantías del sistema de control, por lo cual deberán acometerse acciones correctoras para tratar de 

evitar que se vuelva a producir en el futuro. Podrán ser: 

 

No conformidad grave: Se contabilizará como la que tiene como resultado la retirada de la delegación 

del organismo de control o de la persona física que realiza tareas de control oficial, tras el 

correspondiente expediente sancionador o investigación pertinente, para las funciones de verificación 

del cumplimiento del pliego de condiciones  

 

No conformidad leve: Se contabilizará como tal cada vez que el organismo delegado o persona física 

no hayan propuesto y/o llevado a cabo, una suspensión temporal o retirada de la certificación a un 

operador o la prohibición al operador de comercializar su producción bajo el amparo del nombre 

registrado, y en la verificación se refleje que se ha producido el incumplimiento para adoptar esta 

medida. 

O viceversa, que el organismo delegado o persona física hayan propuesto y/o llevado a cabo una 

suspensión temporal o retirada de la certificación a un operador o la prohibición al operador de 

comercializar su producción bajo el amparo del nombre registrado y en la verificación se refleje que no 

se ha producido el incumplimiento para adoptar esta medida. 

 

MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 

En cuanto a las medidas adoptadas en el caso de detección de no conformidades leves en el organismo 

delegado o persona física será cualquier medida o acción posterior a la verificación que se realiza para 

corregir la no conformidad detectada en función de la gravedad de la misma, por ejemplo: repetición 

del control oficial por invalidación del mismo, modificación de procedimientos o protocolos, 

establecimiento de criterios en la priorización de controles, formación del personal,  supervisión sobre 

el terreno con el inspector con no conformidades, mayor uso de los resultados de auditorías internas, 

mejoras en las aplicaciones informáticas, mejoras en los procesos de coordinación o colaboración 

 

VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 

La verificación de la eficacia del control oficial en el contexto del Plan Nacional de Control Oficial de la 

Cadena Alimentaria (PNCOCA), es la capacidad de los controles para conseguir los objetivos previstos 

en el mismo, y consiste en la valoración de la ejecución y los resultados del PNCOCA y, por ende, los 
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programas nacionales de control oficial (PNCO) integrados en él, con la finalidad de comprobar la 

consecución de los objetivos establecidos mediante una serie de indicadores.  

En este programa se establecen una serie de indicadores comunes (IC) a todos los Programas del MAPA, 

y otros específicos de este Programa de control. La SGCCALA recopilará los datos con toda la 

información procedente de las Autoridades Competentes encargadas de la ejecución del programa.  

Estos indicadores aplican exclusivamente a los operadores que vayan a usar o usen en el etiquetado el 

nombre registrado. 

 

o IC1: Cumplimiento de la programación: número de controles oficiales ejecutados 

programados / número de controles oficiales programados.   

o IC2: Cumplimiento de realización del número mínimo de controles: número total 

de controles ejecutados (controles programados más controles no programados) / 

número de controles programados.  

o IC3: Homogeneidad del cumplimiento del número mínimo de controles oficiales a 

nivel nacional y por AA.CC: Se trata de establecer cuantas CCAA han cumplido con el 

número mínimo de controles previsto (IC2). 

o IC4: Porcentaje de controles totales realizados con incumplimientos sobre el 

número total de controles ejecutados  

o IC5: Porcentaje de controles totales realizados que han iniciado procedimientos 

sancionadores. – No aplica 

o IC6: Porcentaje de controles con incumplimientos que han iniciado 

procedimientos sancionadores. – No aplica 

o IC7: Porcentaje de operadores con incumplimientos sobre el número total de 

operadores controlados  

 

 

NIVEL AUTORIDAD COMPETENTE (MAPA y CCAA) 

1er Objetivo operativo nivel AC: 

“Evaluar el grado de cumplimiento del pliego de condiciones por parte de los operadores”. 

➢ Indicador de intensidad (%):  

Número de operadores controlados *100/ número total de operadores 

Se dividirá en dos: 

-Operadores que vayan a usar o usen en el etiquetado el nombre registrado 

-Resto de operadores sujetos a requisitos en el pliego de condiciones 

➢ Indicador de evaluación (%) Se referirá solamente a los operadores que vayan a usar o 

usen en el etiquetado el nombre registrado 

Número de operadores controlados sin incumplimientos*100/número de operadores 

controlados 

➢ Indicador de tendencia (%) Se referirá solamente a los operadores que vayan a usar o usen 

en el etiquetado el nombre registrado 
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- Número de operadores controlados sin incumplimientos año *100/número de operadores 

controlados año 

- Número de operadores controlados sin incumplimientos año-1 *100/número de operadores 

controlados año-1 

(Relación entre estos dos indicadores. Esta relación no es una división sino una comparación por 

diferencia: aumenta o disminuye) 

▪ Tipo de indicadores. Directos, cuantitativos, de evaluación comparativa, de control y 

tendencia. 

▪ Resultados:  

El resultado esperado es una mejora en el grado de cumplimiento de los pliegos de 

condiciones. 

2º Objetivo operativo nivel AC 

“Optimizar la verificación, por la autoridad competente/organismo de control/persona física delegada, 

de la implantación de las acciones correctoras y de la eficacia de las mismas”. 

➢ Indicador Objetivo 2: Se referirá solamente a los operadores que vayan a usar o usen en 

el etiquetado el nombre registrado 

 

Nº de incumplimientos repetidos respecto al año anterior en un mismo operador *100/ Nº total 

de incumplimientos: 

▪ Tipo de indicador. Directo, cuantitativo, de evaluación comparativa, de control y tendencia. 

▪ Resultados:  

El resultado esperado es una reducción en el número de incumplimientos reiterados en un 

mismo operador, lo que indica la eficacia de las acciones correctoras 

7.2. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  

Conforme al artículo 6 del Reglamento (UE) nº 625/2017, la autoridad competente en la ejecución de 

este Programa Nacional de control deberá someterse a auditorías internas o externas, que a su vez 

deben someterse a examen independiente. 

Todas las Autoridades Competentes auditarán el Programa Nacional de Control, al menos, una vez en 

el quinquenio de duración del PNCOCA 2026-2030. Las auditorías de los programas de control oficial 

del MAPA se realizan según lo indicado en el documento “Documento Marco de auditorías de los 

Programas Nacionales de control Oficial competencia MAPA”, para el PNOCA 2026-2030. 

La unidad coordinadora de aspectos horizontales del PNCOCA del MAPA solicitará a todas las 

Autoridades Competentes el cronograma de auditorías previsto para todo el quinquenio de PNCOCA 

2026-2030. 

Cada año, se solicitará a las Autoridades Competentes un informe de las auditorías realizadas a este 

programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 

 

7.3.  REVISIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA DE CONTROL 
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Anualmente en el informe de resultados del programa de control oficial de la calidad diferenciada 

vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de su 

comercialización, se realizará una evaluación global de los avances en la aplicación del mismo. 

Para esta valoración se tendrán en cuenta, entre otros aspectos, los resultados de las auditorías de las 

autoridades competentes. 

 

La conclusión contendrá la siguiente información: 

 

1. Conclusión general del cumplimiento de los objetivos del programa de control oficial. 

 

2. Tendencia observada en la intensidad y tipo de los controles oficiales comparativamente con 

los últimos cuatro años. (Tabla 1) 

 

3. Tendencia general de los incumplimientos del programa comparativamente con los últimos 

cuatro años. (Tabla 2) 

 

4. Actuaciones realizadas para mejorar la aplicación del programa de control. 

 

5. Actuaciones realizadas sobre el sector para mejorar el cumplimiento. 

 

6. Valoración final del programa de control: Fortalezas y debilidades.  

 

7. Propuesta de cambios y nuevos objetivos próximos años. 

 

 


